
AÑO CCXX.=Núm. 138. Miércoles 18 de Mayo de 1881. Tomo  II.=Pág  503

PARTE OFIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MKL el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Ctóstina (Q. B. G.) continúan en esta Corte sin nove- 
4ad  en m . importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
¡Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Soria y el Juez de 
primera instancia de Agreda, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Noviercas se pre
sentó' por el guarda de dicha villa una denuncia, en la 
cual manifestaba que habia sorprendido á un ganado de 
$10 cabezas lanares y cuatro cabras pastando en el monte 
Costado, término del expresado pueblo, y que el ganado 
era  de Benito Gonzalo, y estaba custodiado por el criado 
de este Marcos Sanz:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, fue
ron condenados Benito Gonzalo al pago de 54 pesetas 50 
céntimos por cada res lanar, y 50 céntimos por cada una 
de las de ganado cabrío; al de 11 pesetas 50 céntimos por 
razón de daños causados é indemnización de perjuicios á 
Jos fondos municipales, y á 20 dias de arresto; y Márcos 
Sanz á 20 dias también de arresto, y á 5 pesetas de multa 
por no haber acudido al juicio:

Que interpuesta apelación para ante el Juzgado de pri
m era instancia de Agreda, fué este requerido de inhibición 
por el Gobernador de la provincia de Soria, á instancia de 
Benito Gonzalo, fundándose dicha Autoridad en que el he
cho que habia dado lugar al juicio de faltas tuvo lugar 
en un monte de común aprovechamiento, el cual venia 
'disfrutando algunos años el citado Gonzalo: en que el co
nocimiento de dicha infracción corresponde á la Autori
dad administrativa: en que á la Administración pertenece 
también la conservación del estado posesorio en que se 
encuentren los pueblos respecto de las mancomunidades 
en  .el disfrute y aprovechamiento de los terrenos que las 
•constituyen; y citaba el Gobernador los artículos 81, 120, 
121 y 124 del reglamento de Montes de 17 de Mayo de 1865, 
y  los Reales decretos de 23 de Mayo y 28 de Noviembre 
de  1872:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su juris
dicción alegando como razones para ello que el requeri
miento no.se fundaba más que en la afirmación de Beni
to Gonzalo, de que tenia derecho á la mancomunidad del 
monte, lo cual niega el Teniente Alcalde de Noviercas: 
que lejos de haberse demostrado que el monte es público, 
hay datos para suponer lo contrario, como son el pagar 
e l  pueblo de Noviercas las contribuciones y,los guardias, 
..ssegun se afirma y no se contradice, y el no aparecer el 
jnonte incluido en el Catálogo: que la jurisdicción ordina- 
m a  es la competente para conocer de los delitos y de las 
fa lta s , sin más excepción que las consignadas en la ley: 
«que la infracción cometida por Benito Gonzalo y su pastor 
p á re o s  Sanz está comprendida en el libro 3.* del Código 
p^nal; y que los Gobernadores no pueden suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, ni en los 
que se sigan ante los Alcaldes como Jueces municipales; 
y  citaba el Juez el art. 121 del reglamento de Montes, el 
343 de la ley orgánica de Tribunales, el 29 y 46 de la Com
pilación general de las disposiciones sobre el Enjuicia
miento criminal, y el 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863:

<|ue el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual los Gobernadores no podrán suscitar 
contienda de competencia en los ju ;cios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 611 del Código penal, que señala la m ulta 
que deberá ser impuesta á los dueños de ganados que en
traren en heredad ó campo ajeno y causaren daño:

Visto el art. 271 de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á los Jueces municipales ei conocimiento en 
primera instancia de ios juicios de faltas:

Vista la regla 2.a del art. 121 del reglamento de Mon
tes, según el cual, cuando la infracción de un precepto de 
la ley, del mismo reglamento ó de las Ordenzanas que 
tenga una penalidad señalada, haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido en el Código, se abstendrán 
los Gobernadores de conocer de la infracción y reservarán 
•u castigo á los Tribunales:

Considerando:
1.® Que en el presente caso, Jjéjos de haberse^justifica

do que el monte de que se trata sea público y se halle 
comprendido en el Catálogo, aparecen negados esos he
chos por el Teniente Alcalde de Noviercas, que asistió al

'juicio verbal en representación de los bienes de dicho 
pueblo:

2.* Que tampoco se han presentado ni mencionado si
quiera las Ordenanzas por que haya de regirse el monte 
donde entraron á pastar los ganados de Benito Gonzalo, 
y que el hecho de la intrusión de los mismos en el terre
no en cuestión constituye una falta comprendida en el 
libro 3.° del Código penal, cuya aplicación corresponde á 
los Jueces municipales:

3.° Que para la averiguación y castigo de la referida 
falta no es preciso que la Administración resuelva pré- 
viamente cuestión alguna, pudiendo los Tribunales dictar 
desde luego el fallo que estimen oportuno:

4.° Que de lo expuesto se deduce que no se esíá en 
ninguno de les casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar competencias en los juicios crim i
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Conseje de Ministres,

Fr&xed&es M ateo  & aguata*

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA,

REAL DECRETO.
Tengo en nombrar Director Comandante general del 

Cuerpo y Cuartel de Inválidos ai Teniente General Don 
Francisco Serrano Bedoya.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministre de la Guerra,

AjR#eraiÉ<0 Sfiartijaca tíe C am pas.

MINISTERIO DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.
Destinado al Apostadero de la Habana el Capitán de 

navio de primera clase de la Armada', D. Alejandro Arias 
Salgado y Tellez; á propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en disponer cese en el mando de la fragata Nu~ 
manda; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochor 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F rasease©  «fie P a u l a  P a v ía .

Vengo en nombrar Comandante de Marina de la pro
vincia de Gijon al Capitán do navio de primera clase Don 
Manuel Costilla y Asensio.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministre de Marina,

Franeisee de Paula Pavía#

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Isidoro de Leon, 
electo interventor de la Aduana de Tlsrecíona, Jefe de Ad
ministración do cuarta clase,

Vengo en nombrarle Inspector de Aduanas, con igual 
categoría.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

¿ u a u  F ra n cisco  Camacho*

Accediendo á lo solicitado por D. Emilio Abreu y Via- 
na, electo Inspector de Aduanas, Jefe de Administración 
de cuarta clase,

Vengo en nombrarle Interventor de la Aduana de Bar
celona, con igual categoría.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«ímiajia F r a n c is c o

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Vista una instancia de D. Salvador Pera Ber

trán, vecino de Cartagena, en solicitud de que se le auto
rice para trasportar minerales de hierro desde la playa del 
Portús al puerto de aquella ciudad, en embarcaciones me
nores, para cargar dichos minerales en los buques que 
han de llevarlos al extranjero:

Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de la 
provincia de Murcia, Administrador principal de Aduanas 
Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, de los que resulta que en 
las sierras inmediatas á la playa del Portús existen abun
dantes minas de hierro que hoy no se explotan por la falta 
de vias económicas de comunicación por tierra con el 
puerto de C artagena:

Considerando que la autorización que se solicita está 
concedida por las Ordenanzas para otros puntos de la
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oosta de la provincia do Murcia, como son ios de Calblan- 
que, Calareona y playa de Arturo, en los que se puede 
embarcar mineral de hierro con documentación de la 
Aduana de Cartagena;

Y conmlepando que en el punto denominado el Portas 
hay fuerza suficiente de Carabineros para que puedan in
tervenirse iu.s embarques de que se trata;

S. M. el ib :;  (Q. 11. G,), de conformidad con lo pro
puesto por C. )., se ha servido resolver que se habilite el 
punto del CoHío, en la provincia de Murcia, para embar
car como de rahuiajo, con dedino á Cartagena y bajo la 
viplmeiti del 1 bu guardo de Carabineros, mineral de hier
ro, pora lo que expedirá préviamente la Aduana de Car
tagena la oportuna documentación.

De R tal orden lo digo á Y. I. para los efectos corres- 
poad.itiiIlS. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9A 
dt V 1 de ]1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Yista una instancia de D. Jorge Loring, del 
comercio de Málaga, en solicitud de que se habilite la 
playa de San Andrés para la exportación de espartos:

Yistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis 
tracion económica de la provincia, Administración prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y  Junta de Agricultura, Industria y Comercio;

Y considerando que estando habilitada ya la playa de 
San Andrés para el embarque de artículos más im portan
tes que el esparto, puede accederse á la instancia en bene
ficio del comercio y sin riesgo para los intereses del Tesoro;

S. M. el R ey  (Q, D. G.), de conformidad con lo propues
to por Y. I., se ha servido disponer que se habilite la playa 
de San Andrés, en la provincia de Málaga, para el embar
que de esparto, con documentación de la Aduana de Má
laga y bajo la vigilancia del Resguardo de Carabineros.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1881.

C AMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sició n .
SEÑOR: No era posible que la A gricultura, ramo tan 

im portante de la riqueza pública, permaneciese estaciona
ria  ante el constante y feliz movimiento de progreso que 
caracteriza los actos todos de las sociedades modernas.

La febril actividad que se desarrolla en los pueblos 
aglomeró entre nosotros preciosos elementos, que la ges
tión inteligente de los Gobiernos ha ido arrancando del 
campo abstracto de las ideas para conveiitiríos en útiles 
realidades.

No cometerá, por lo tanto, el Ministro que suscribe la 
injusticia de negar el celo y actividad de anteriores Admi
nistraciones: im portantes reformas se han realizado: re
cursos hallamos en los actuales presupuestos para aten
der al soSbcnimienco ue aquellos servicios; y eso mismo, es
timulando nuestras propias convicciones, nos obliga á 
m archar con incansable perseverancia por ios brillantes 
derroteros que conducen al mejoramiento de nuestra r i
queza agrícola, procurando realizar halagüeñas esperanzas 
de ios pueblos, hoy más que nunca afanosos de que la 
mano protectora del Gobierno extienda sobre ellos su ac
ción benéfica.

Hace anos que viene librándose rudo combate, entre las 
rutinarias prácticas agrícolas, que exigen inmensos es
fuerzos m ateriales, para arrancar á la fierra una escasa 
parte de los írutos que puede ofrecer y las brillantes con
quistas de la ciencia, que multiplican las cosechas, que 
aum entan la fuerza generadora de los terrenos, y que sim
plifican y perfeccionan las operaciones del campo, con 
todos esos elementos c©n que la mecánica agrícola aspira 
á disipar las densas sombras de empirismos funestos.

Comprendiendo los legisladores que no era posible que 
la sola enunciación de los adelantos científicos fuese sufi
ciente á sacar de su apatía y de sus costumbres á las 
grandes masas de cultivadores, de suyo desconfiadas, y 
que era necesario recurrir a la práctica para form ar su 
convencimiento y lanzarlos hasta con entusiasmo en el 
campo íeeunao de las reformas, decretaron la creación 
ae ¿¿cuelas de Agricultura, como centros de estudio y de 
ensayo, [lindándose para responder á tan útiles fines la 
que hoy existo en esta Cor e bajo la denominación de Ins- 
íiíuto de Alfonso X I I .

Estériles serian los esfuerzos de la inteligencia, y hasta 
los electos del trabajo, si la publicidad, auxiliar el más 
eficaz de la civilización, no les prestase su poderoso im

pulso, extendiéndolos por todas partes como abundante 
gérmen de prosperidad y de vida.

Qué im porta que el digno Director y los distinguidos 
Profesores de la Escuela á fuerza de afanes y trabajo 
hayan logrado sostener y desarrollar cuanto hoy consti
tuye ese notable Establecimiento si los im portantísimos 
resultados obtenidos no adquieren la notoriedad debida, 
sirviendo de estímulo á los demás pueblos para que se de
cidan á utilizar los derechos que las disposiciones vigentes 
les conceden.

El art. 6.° de la ley de 1.® de Agosto de 1876 autoriza 
á las provincias para proceder á la creación de Estableci
mientos agrícolas, y faculta al Gobierno para que pueda 
auxiliarlas, dejando como era debido á la iniciativa de las 
Diputaciones la apreciación de los sacrificios que puedan 
hacer, y facilitándoles el éxito con el apoyo completo de 
la Administración.

Cuando sean conocidos exacta y periódicamente los 
resultados obtenidos en el Instituto de Alfonso XII; cuan
do vean nuestros labradores que de esos centros pueden 
salir inteligentes capataces que reúnan á los conocimien
tos teóricos las importantes aplicaciones prácticas; cuan
do sepan que allí pueden adquirir semillas, conseguir abo
nos, obtener con mayor economía sementales para el me
joramiento de las razas; cuando puedan apreciar las ven
tajas de las diversas máquinas y adquieran la seguridad 
que el Gobierno les da de la energía con que se propone 
secundar sus esfuerzos, no es posible que dejen de apresu
rarse á realizar unas instalaciones que tanto han de con
tribuir al bien general, preparando á los intereses del agri
cultor un porvenir más venturoso.

El desenvolvimiento completo de nuestra A gricultura 
no es la obra de un dia; pero toda generación contrae la 
obligación ineludible de recorrer un espacio im portante 
en el camino del progreso, y dentro de él todos los Gobier
nos tienen altísimos deberes que cumplir,.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 14 de Mayo de 1881.
SEÑOR:

A L . R. P. d e V . M.,
S&mé láiai® AlImredU*.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que Me ha propuesto el Minis

tro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Mensualmente se publicará en la G a c e t a  
dh  M a d r id  un resumen de cuantos trabajos se hayan prac
ticado en la Escuela general de Agricultura, Instituto de 
Alfonso XII. Dicho resúm en comprenderá el estado de la 
finca, de las cosechas y de los ganados, faenas que se ve
rifican, número de alumnos en las tres secciones, horas de 
las distintas clases y temas que se desarrollarán en las 
explicaciones á fin de que concurran los agricultores que 
lo deseen. Se consignarán también en dicho resúm en los 
experimentos, ensayos, análisis y demás trabajos que se 
practiquen en la estación agronómica de la Escuela re
ferida.

Art. 2.° Anualmente se redactará por la Junta de P ro
fesores del mencionado Establecimiento una Memoria re
ferente á los resultados obtenidos con el plan de cultivos 
adoptado, en la cual se consignarán al propio tiempo 
cuantos datos y noticias sean interesantes á los agricul
tores. El Ministerio de Fomento dará á dicho trabajo la 
m ayor publicidad para que llegue á conocimiento de 
todos.

Art. 3.® Se verificará cada semestre en la finca refe
rida un concurso de máquinas agrícolas, en el cual fun
cionará el material de la Escuela que se designe. Un mes 
ántes de verificarse se pondrá en conocimiento de las Di
putaciones provinciales y Juntas de Agricultura, Indus
tria  y Comercio.

Art. 4® El Gobierno auxiliará con el m aterial necesa
rio y con el personal facultativo á tres de las provincias 
que ántes del 15 de Junio próximo soliciten el estableci
miento de estaciones agronómicas ó granjas-m odelos, de
biendo consignarse en las solicitudes la cantidad que des
tinan para los gastos anuales de dicha institución y las 
condiciones de la finca en que ha de instalarse.

Art. 5.° El Ministerio de Fomento propondrá á la apro
bación de las Cortes en sus presupuestos la cantidad ne
cesaria para premiar á las dos fincas mejor cultivadas, 
una de regadío y otra de secano. También se prem iará al 
agricultor que haya construido edificios á m ayor distan
cia de poblado.

Art. 6.° Anualmente se designará u n  premio á la obra 
de Agricultura que en concepto del Jurado qüe se nombre 
sea acreedora á ello. Tanto para el cumplimiento de este

I artículo como del anterior, se dictarán los oportuno 
i acuerdos reglam entarios.
¡ Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
I ochenta y uno.

ALFONSO.
i El Ministro de Fomento, 
i I íMí ® A lSiaredLa.

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y especiales circunstancias 

que concurren en D. Federico de Madrazo y Kuntz,
Vengo en nombrarle Director del Museo Nacional de* 

P in tura y Escultura.
Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y uno.
‘ALFONSO.

El Mioistro de Fomento, 
latáis

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Arenas, decretada por V. S., con fecha 22 
de Abril último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
del corriente, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión de los Concejales de Arenas, provincia de Má
laga.

Del expediente instruido al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por el Delegado del Gobernador resulta que se han 
cometido contravenciones á lo que dispone la ley de Con
tabilidad de SO de Setiembre de 1865, la de 26 de Junio 
de 1877, instrucción vigente del impuesto de consumos, y  
artículos 119 y 133 de la ley municipal, por no llevarse 

| como está mandado libros de caja, de intervención, de 
actas, de arqueo, y de entrada y salida de caudales, pues re
sulta del de intervención que se han gastado 5.830 pesetas 
84 céntimos sin figurar ingresos de ninguna clase; por au
sentarse el Alcalde sin la licencia necesaria; por no haber
se formalizado ciertos pagos; y en fin, por haberse perju
dicado los intereses del Municipio concediendo rebajas al 
contratista de consumos que no están autorizadas por la 
ley, cuyos hechos tienen una gravedad que á primera vis
ta se reconoce, y dan idea de los abusos y extralimitacio- 
nes cometidas en la administración de aquel Municipio, 
siendo de ellas responsables los individuos que componen 
el Ayuntamiento; pues todos han faltado á sus deberes 
respectivos consintiendo con su tolerancia los abusos y  
contravenciones que quedan apuntadas, dejando de pro
ducir las correspondientes quejas y protestas.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Febrero 
y 22 de Julio de 1879, y otras que seria prolijo enumerar, 
consagradas todas á interpretar la ley municipal vigente, 
y que han dado á sus preceptos una aplicación más am
plia y extensiva, estableciendo reiteradamente que la sus
pensión puede imponerse á los Concejales por cualquiera 
causa grave, sin que le haya precedido la amonestación, 
el apercibimiento ó la multa:

Considerando que el expresado Ayuntamiento ha per
turbada el buen orden de la contabilidad municipal:

Considerando que ha cometido infracciones de ley y 
negligencia graves, con perjuicio de los intereses que le 
están encomendados;

La Sección opina que procede mantener la suspensión 
acordada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación de 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Guscar, decretada por V. S., con fecha 22 de 
Abril último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 5 
del actual, la  Sección ha  examinado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Guscar, provincia de Málaga.

El Gobernador dictó tal medida por entender que el 
Ayuntamiento, al presentar la dimisión de sus cargos de 
Concejales sin apoyarse en causa alguna legal y dando 
publicidad al acto, habían incurrido en extralimitaoion 
grave con carácter político por ser dichos cargos obliga
torios y por las circunstancias especiales en que se halla 
el país.
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En efecto, el Alcalde y los Concejales del Ayunta
miento de que se ha hecho mérito dirigieron una instan
cia al Gobernador d® la provincia renunciando sus cargos, 
fundándose en que necesitaban atender á sus labores agrí
colas, las cuales tenían abandonadas.

Entiende la Sección que la simple renuncia de los car
gos concejiles, apoyada en las causas que se acaban de in
dicar, no es ni puede ser motivo bastante para suspender 
á los que la presentan, ni puede calificarse la adjunta por 
los términos en que está extendida de extralimitacion 
grave con carácter político, ni constituye ninguna de las 
faltas por las cuales incurren en responsabilidad los Ayun
tamientos y Concejales, según el art. 180 de la ley muni
cipal.

Opina, por tanto, la Sección que procede levantar la 
suspensión del Ayuntamiento de Guscar, y prevenir al 
Gobernador que los Concejales desempeñen su cargo, que 
es obligatorio, miéntras no acrediten ante quien cor
responda que se hallan comprendidos en los casos de ex
cusa determinados por la ley, sin perjuicio de que use 
de los demás medios que la misma le facilita si aquellos 
insistieran en abandonar sus cargos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
4 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
i

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga. •
* ~   1 —  — — —

Pasado á informe de Ja Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Iztan, decretada por Y. S., con fecha 26 de 
Abril último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. SE: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 5 del mes actual, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente relativo, á la suspensión del Ayuntamiento de 
Iztan, acordada por el Gobernador de Málaga.

Esta Autoridad envió un Delegado para examinar la 
administración de aquel Municipio, y del expediente ins
truido en consecuencia aparece que se han cometido fal
tas que constituyen trasgresiones de los artículos 17, 97 
y  189 de la ley municipal, del 18 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869 y de los preceptos de la ley de 26 
de Junio de 1877:

Considerando, en vista Úe todo, aquella Autoridad que 
los hechos son graves, porque las sesiones y acuerdos to
mados en ellas no tuvieron la publicidad necesaria para 
que los interesados usaran de su derecho; porque los de 
los habitantes del término no se pueden acreditar á causa 
de no constar debidamente su calidad de vecinos, de do
miciliados ó transeúntes; porque el erario municipal se 
frailaba á merced del Depositario, y no cuenta con los in
gresos que debiera para satisfacer sus compromisos; y 
y porque el Pósito pió no reporta la utilidad que debe, y 
no se lleva su administración con la debida regularidad, 
d e jo  cual son responsables todos los individuos del Ayun
tamiento, acordó suspenderlos en el ejercicio de sus cargos.

Como Y. E. observará, el Ayuntamiento de Iztan es 
responsable del estado en que se encuentran los asuntos 
que por la ley le están cometidos, porque no sólo ha fal
tado al cumplimiento de las leyes, sino que iia  incurrido 
en negligencia con perjuicio de los intereses de sus admi
nistrados.

Teniendo, pues, presente lo dispuesto en las Reales ór
denes de 22 de Noviembre y 22 de Diciembre de 1877, 3 
de Febrero de 1878, 12 de Febrero y 22 de Julio de 1879 
y  otras, la Sección opina que procede mantener la sus
pensión de que ha hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expedienta de suspensión de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Ojén, decretada por Y. S., 
con fecha 26 de Abril último ha emitid® el siguiente dic
támen: ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
del mes actual, ha examinado la Sección el adjunto expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ojén, 
provincia de Málaga.

Manifiesta el Gobernador que tomó aquella resolución 
en vista de la certificación del acta de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento, en la cual acordaron por unanimi

dad los individuos asistentes al acto hacer renuncia de 
sus cargos.

Expone que, siendo estos obligatorios, constituye la 
renuncia una extralimitacion grave con carácter político, 
atendidas las circunstancias también políticas del país, 
puesto que no apoyan los Concejales su determinación en 
excusa alguna legal, y ios que alegaron falta do salud no 
la justifican; añadiendo, por último, que se ha dado publi
cidad al acto por haber tenido lugar en sesión pú
blica.

Cree la Sección que hubiera sido conveniente que se 
acompañase copia del acta á que se refiere el Gobernador 
para que pudiera apreciar con la exactitud posible el 
carácter que los Concejales dieron á su dimisión; pero 
atendida la premura del tiempo y la necesidad de que el 
expediente se resuelva en un término dado, se atendrá á 
lo manifestado por el Gobernador.

Examinado el asunto con detención, no encuentra la 
Sección méritos bastantes para aprobar la suspensión de 
que se trata.

Sólo ve en la determinación de los Concejales do Ojén 
una mera renuncia de sus cargos, sin que se justifique 
que tenga carácter político, puesto que los que indican 
la causa de su resolución la fundan en hallarse en
fermos.

No han cometido, pues, dichos Concejales extralimita
cion grave con carácter político, ni incurrido en ninguna 
de las demás causas en que puede fundarse la suspensión 
en el ejercicio de sus cargos, y por tanto procede alzar 
la que sufren los individuos á quienes se refiere el expe
diente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1881.

G O NZALE Z.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA. 

PROYECTO D E CÓDIGO DE COMERCIO .

T I T U L O  II.
DE LAS PERSONAS QUE INTER V IEN EN  EN EL COMERCIO MARÍTIMO.

SECCION PR IM ER A .

Be los propietarios del tuque y de los navieros.
A rt. 572. E l propietario del buque y el naviero  serán  civil

m ente responsables de los actos legítim os del C apitán y de las 
obligaciones contraidas por este para  reparar, h ab ilita r  y av i
tu a lla r el buque, siem pre que el «creedor justifique que la can
tidad reclam ada se inv irtió  en beneficio del mismo.

A rt. 573. E l naviero será tam bién civilm ente responsable de 
las indem nizaciones en favor de tercero á que diere lu g ar la  
conducta del C apitán en la custodia de los efectos que cargó en 
el buque; pero podrá exim irse de ella haciend® abandono del 
buque con todas sus pertenencias, y de los fletes c]ue hubiere  
devengado en el viaje.

A rt. 574 Ni el p ropietario  del buque ni el naviero respon
derán de las obligaciones que hubiere contraido el C apitán si 
este se excediere de las a tribuciones y facultades que le corres
pondan por razón de su" cargo ó le fueron conferidas por 
aquellos.

No obstante, si las cantidades reclam adas se inv irtie ron  en 
beneficio del buque, la  responsabilidad será de su  propietario  ó 
naviero.

A rt. 575, Si dos ó m ás personas fueren partícipes en la  pro
piedad de un buque m ercante, se p resum irá  constitu ida una  
Compañía por los co-propietarios.

E sta  com pañía se reg irá  por los acuerdos de la  m ayon\ 
de sus socios.

C onstitu irá  m ayoría la  re la tiv a  de los so.ños votantes.
La representación de la p arte  m enor que haya  en la p ro

piedad tendrá  derecho á u n  voto; y proporcionalm ente los de
m ás co-propietarios tan to s votos como ja r te s  iguales á la  
m enor.

Por las deudas particu lares de un partícipe en el buque no 
podrá ser este detenido, em bargado n i ejecutado en su to ta li
dad, sino que el procedim iento se con traerá  á la  porción que 
en el buque tuviere el deudor sin  poner obstáculo á la  nave
gación.

A rt. 576. Los co-propietarios de un  buque serán  civilm ente 
responsables, en la  proporción de su  haber social, á las re s is 
ta s  de los hechos del Capitán.

Cada co-propietario podrá exim irse de e s’a responsabilidad 
por el abandono an te  N otario  de la  parte  ole propiedad d e l bu
que que le corresponda.

A rt. 577. T o los los co-propietarios quedarán obligados, en 
la  proporción de su respectiva propiedad, á los gastos de repara

ción del buque, y a los demás que se lleven d cabo en v irtud  de 
acuerdo de la  m ayoría.

A sim ism o responderán en igual proporción á los gastos de 
m anten im ien to , equino y pertrecha miento del Loc¡ ue, necesa
rios para  la  navegación.

A rt. O; 8. Los a cuerdo cíe la. m ayoría res p o r  i o ú i a rep a ra 
ción, equipo y av ituallam ien to  del buque en el mniriu de salida 
obligarán  á la  m inoría, á no ser que 1os sc/.ñ-. s en m inoría 
renuncien  á su partic ipación , que deberán a riq u x x  ios demás 
co-propietarios, p rev ia  tasación jud icial del v m u  de ia parte 
ó p arte  excesiva.

Tam bién serán  obligatorios para la  m inoría  Ío:; acuerdos de 
la  m ayoría sobre disolución de la  Compañía y ventn del buque.

L a ven ta  del buque deberá verificarse en pública subasta, á  
no ser que por unan im idad  convengan en o tra  cosa los co-pro
pietarios, quedando siem pre á salvo los derechos de tanteo y  
re trac to  consignados en el a rt. 561.

A rt. 579. Los socios co-propietarios elegirán el gestor que 
haya de representarles con el carácter de naviero,

El nom bram iento de D irectoró  naviero será  revocable á vo
lun tan  de los asociados.

A rt. 580. E l naviero, ya sea al m ism o tiem po prop ietario  
del buque, ó ya gestor de un propietario  ó de una asociación de 
co-propietarios, deberá tener ap titud  para  com erciar y ha lla rse  
inscrito  en la  m atrícu la  de com erciantes de la provincia.

E l naviero representará la propiedad del buque, y podrá, en 
nom bre propio y con tal carácter, gestionar jud ic ia l y extra ju 
dicialm ente cuanto, interese al comercio.

A rt. 581. El naviero podrá desem peñar las funciones de Ca
p itán  del buque.

Si dos ó más co-propietarios solicitaren para  sí el cargo de 
Capitán, decidirá la  discordia el voto de los asociados; y si de 
a votación resu lta re  em pate, se resolverá en favor del co-pro
pietario  que tuviere m ayor participación en el buque.

Si la  participación de los pretendientes fuere igual y hub ie 
re empate, decidirá la suerte.

A rt. 582. E l naviero elegirá  y a ju s ta rá  el C apitán, co n tra 
ta rá  en nom bre de los propietarios, los cuales quedarán obli
gados en todo lo que concierna á la reparación, equipo, tr ip u 
lación, av ituallam iento  y fieles del buque.

A rt. 583. E l naviero no podrá ordenar un  nuevo viaje, n i 
a ju s ta r  para  el nuevo flete, ni asegurar el buque sin au to riza
ción de su propietario  ó acuerdo de la m ayoría de los co -p ro 
pietarios, salvo si en el acta de su nom bram iento se le hubie
ren  concedido estas facultades.

Si con tratare  el seguro sin  autorización para  ello, respon
derá subsid iariam ente de la  solvencia del asegurador.

A rt. 584. E l naviero gestor de una  asociación rend irá  cuen ta  
á sus asociados del resu ltado  de cada viajo del buque, sin per
juicio de tener siem pre á disposición de los mism os los libros 
y la correspondencia re la tiva  al buque y á sus expediciones.

A rt. 535. A probada Ja cuenta del naviero gestor por m ayo
r ía  relativa, los co-propietarios sa tisfarán  la parte  de gastos 
proporcional á su partic ipación , sin  perjuicio de las acciones 
civiles ó crim inales que la  m inoría crea que debe en tab lar pos
terio rm ente.

P a ra  haeer efectivo t i  pago los navieros gestores ten d rán  la  
acción ejecutiva, que se despachará en v irtu d  do i acuerdo de 
la  m ayoría, y sin otro trám ite  que el reconocim iento de las fir
m as de los que votaron el acuerdo.

A rt. 536. Si hubiere beneficios, los co-propietarios podrán 
reclam ar del naviero gestor el im porte correspondiente á su  
participación por acción ejecutiva, sin otro requisito que el 
reconocim iento de las firmas del acta  de aprobación de la  
cuen ta .

A rt. 587. E l naviero indem nizará al C apitán de todos los 
gastos que ñon fondos propios ó ajenos hub iera  hecho en u t i l i 
dad del buque.

A rt. 588. A ntes de hacerse el buque á la m ar, podrá el n a 
viero despedir á su arb itrio  al Capitán é individuos de la tr ip u 
lación cuyo a juste  no tenga tiempo ó v iaje determ inado, pa
gándoles los sueldos devengados según sus con tra tas , y sin in 
dem nización alguna á no m ed iar sobre ello pacto expreso y 
determ inado .

A rt. 589. Si el Capitán ú otro indiv iduo de la tr ipu lac ión  
fueren despedidos du ran te  el viaje, perc ib irán  su salario  h as ta  
que regresen ai puerto en donde se hizo el ajuste , á menos que 
hubiere ju sto  motivo á la desped ida, ó se in h ab ilita ren  vara  
desem peñar el servicio.

A rt. 590. Si los ajustes del C apitán é individuos de la t r i 
pulación con el naviero tuvieren  tiem po ó viaje determ inado, no 
podrán ser despedidos h as ta  el cum plim iento de sus co n tra to s  

• sino por causa de insubordinación en m ateria  grave, robo, h u r 
to, embriaguez hab itua l, ó perjuicio causado al buque ó á su ca r
gam ento por dolo ó negligencia m anifiesta ó probada.

A rt. 581. Siendo co-propietario  del buque el C apitán, no po 
drá ser despedido sin que el naviero le re in teg re  del valor de 
su porción social, que en defecto de convenio de las partes se 
estim ará por peritos nom brados en la  fo rm a cine establece la  
ley de E nju iciam ien to  civil.

A rt. 592. Si el C apitán co -p rop ietario  hubiere  obtenido el 
m ando del buque por pacto especial, expreso en el ac ta  de la  
Sociedad, no podrá ser privado  de su cargo sino por las causas 
com prendidas en el a r t . 590.

A rt. 593. E n caso d e ven ta  del buque, caducará todo con
tra to  en tre  el naviero  y el C apitán, reservándose á este su de
recho á  la  indem nización que le corresponda, según los pactos 
celebrados con el naviero .

E l buque vendido quedará afecto á la seguridad del pago de 
dicha indem nización si después de haberse dirigido la acción 
con tra  el vendedor re su lta re  insolvente.
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SECCION SEGUNDA.
De los Capitanes y patrones de laque.

£7 Art. 394 Los Capitanes y patrones deberán ser españoles; 
tener aptitud legal para obligarse con arreglo á este Código; 
haber adquirido la pericia necesaria para mandar y dirigir el 
buque, según establezcan las leyes, Ordenanzas ó reglamentos 
do marina ó navegación, y no haber sido condenados per haber 
obrado con dolo en el desempeño de su cargo.

Si el dueño de un buque quisiere ser su Capitán, careciendo 
de los conocimientos necesarios para  dirigirlo, se limitará á la 
administración económica del buque, y encomendará la nave
gación á quien tenga la aptitud que exijan dichas Ordenanzas 
y  reglamentos.

Serán inherentes al cargo de Capitán ó patrón de buque las 
facultades siguientes:

id  Nombrar ó contratar la tripulación en ausencia del na
viero, y hacerle la propuesta de ella estando presente; pero sin  
que el naviero pueda imponerle ningún individuo contra su  
expresa n c g a t i v a.

2.a Mandar la tripulación y dirigir el buque al puerto de su 
destino, conforme á las instrucciones que hubiere recibido del 
armador ó naviero.

3.a Imponer, con sujeción á los contratos y á las leyes y  re
glamentos de la marina mercante, y estando á bordo, penas 
correccionales á los que dejen de cumplir sus órdenes ó falten 
á la disciplina.

4 .a Contratar el fletamiento del buque en ausencia del na
viero y consignatario, obrando conforme á las instrucciones 
recibidas, y procurando con exquisita diligencia por los intereses 
del propietario.

8.* Tomar todas las disposiciones convenientes para con
servar el buque bien provisto y pertrechado, comprando al 
efecto- lo que fuere necesario, siempre que no haya tiempo de 
pedir instrucciones al naviero.

6.a Disponer en iguales casos de urgencia, estando en viaje, 
las reparaciones en el buque y sus aparejos y pertrechos que 
sean absolutamente precisos para que pueda continuar y con
cluir su viaje; pero si llegare á un punto en que existiere con
signatario del buque, obrará de acuerdo con este.

Para atender á estas reparaciones, cuando no tuviere fon
dos ni esperase recibirlos del naviero, se los procurará por 
cualquiera de los medios siguientes, según el orden sucesivo 
en que se expresan:

1.a Pidiéndolos a los consignatarios del buque ó correspon
sales del naviero.

2.° Acudiendo á los consignatarios de la carga.
3.° Librando sobre el naviero.
4.° Tomando la cantidad precisa por medio de préstamo á 

la  gruesa.
3.a Vendiendo la cantidad de carga que bastare á cubrir la 

sum a absolutamente indispensable para reparar el buque y 
habilitarlo para seguir su viaje.

En estos dos últimos casos habrá de acudir á la Autoridad 
competente del puerto siendo en España, y  al Cónsul español 
hallándose en el extranjero; y  en donde no lo hubiere, á la 
Autoridad local, procediendo con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 369.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia ele Dios Rey cons
titucional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una, en concepto de 
demandante, D. Antonio Martínez y García, contratista de 
las obras del puente de Lorca, y en su nombre el Licen
ciado D. Salvador Victoria y Mas, sustituido por el Li
cenciado D. Salvador Balius Bonaplata, y de la otra la 
Administración general, demandada, representada por Mi 
Fiscal, sobre abono de intereses por obras ejecutadas y 
por mora en la liquidación definitiva.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 22 ele Julio do 1864? fue subastada la construc

ción del puente con sujeción á las condiciones generales 
facultativas y económicas, habiéndose adjudicado este ser 
vicio á favor de D. Antonio Martínez y. García, cesionario 
de D. José Moreno Romero como mejor postor, por la can
tidad de 3.056.096 rs., que después ascendió á mayor suma 
á causa de las reformas y adiciones que se hicieron, que
dando comprometido á ejecutar las obras en el tiempo de 
30 meses:

Que en 8 de Agosto de 1866 el contratista, fundándo
se en el aumento de jornales con motivo de las circuns
tancias, en la falta de canteros y en los inconvenientes 
que tocaba para hallar maderas, pidió próroga; y prévio 
informe del Ingeniero, quien manifestó que si bien eran 
ciertos algunos de los motivos alegados, era á su vez una 
verdad que no habia desplegado en los trabajos la activi
dad posible, recayó sin embargo Real orden en 4 dé Oc
tubre concediéndole 20 meses más:

Que el Ayuntamiento de Lorca, en 5 de Diciembre 
de 1868, hizo presente al Ministerio que á pesar de haber 
trascurrido los 30 meses con más la próroga de los 20, el 
contratista no habia adelantado gran cosa en las obras, 
siendo muy perjudicial esta paralización á la ciudad, aten
dida la circunstancia de hallarse dividida en dos partes 
por el rio, y solicitó que se le ordenase que en un breve 
é improrogable plazo las diese concluidas; y por orden

i ministerial de 23 de Febrero de 1869 se le concedió otra 
• próroga de 16 meses:
i Que el Ingeniero Jefe de la provincia, en 7 de Febrero 

de 1870, manifestó á la Dirección general que no habia 
podido conseguir de D. Antonio Martínez y García que 
diese cumplimiento á sus órdenes; que en 10 de Marzo 
de 1809 se le dirigió una comunicación prescribiéndole 
las hiladas de sillería que habia de sentar, y desde enton
ces disminuyó el número de ellas; que también le fijó los 
operarios que habia de poner en la cantera y los despi
dió, suspendiendo las obras, y propuso que se rescindiera 
el contrato con pérdida de la fianza; mas como no había 
terminado el plazo de la última próroga, se dictaron las 
disposiciones que parecieron oportunas para el mejor des
arrollo. de los trabajos:

Que en 28 de Abril expuso el contratista que sólo le 
restaba para concluir las obras hacer los dos extremos de 
rampa y salida y la coronación; que como las rampas se 
habían de ejecutar en terrenos particulares que era nece
sario expropiar, y esto no se habia llevado á efecto, era 
imposible continuar los trabajos, y que tampoco se le h a
bían satisfecho los gastos hechos desde Mayo de 1869, cuyo 
desembolso superaba sus medios pecuniarios; por lo que 
pidió que se suspendieran los trabajos hasta que quedasen 
expeditos los terrenos, y se le facilitasen recursos para 
atender á las obras:

Que el Ingeniero informó que podían continuarse las 
obras del puente: que debieran proseguir hasta colocar la 
imposta, pretiles y afirmado; y que si para entonces no. 
se hubieran hecho los pagos, sería conveniente suspender 
los trabajos:

Que en los dias 22 y 24 de Mayo se descimbró el puen
te, dando buen resultado la operación, según expresó el 
Ingeniero Jefe de la provincia; y en el 2o se expidieron 
las órdenes para la suspensión de los ulteriores trabajos 
hasta el dia en que se entregasen al contratista los terre
nos cuya expropiación no se habia pagado:

Que en 14 de Junio D. Teodoro Rubio, á nombre de 
D. Antonio Martínez, reclamó el abono de intereses por el 
retraso en el pago de una certificación relativa á las obras 
ejecutadas en Agosto, Setiembre y Octubre anteriores, 
desde los dos meses siguientes á su fecha hasta 18*de Mayo 
de este año en que se le satisfizo:

Que el Ordenador informó que la certificación corres
pondía á trabajos hechos únicamente en Octubre; y que si 
bien se expidió el libramiento de su importe dentro del 
plazo legal, no se le habia satisfecho en el mismo; y en su 
vista se dispuso que se le pagaran 868 pesetas, conforme 
á la cuenta firmada por la Ordenación:

Que en 27 de Abril de 1875 D. Antonio Martínez Gar
cía presentó instancia en que solicitó que se le recibieran 
las obras que tenía ejecutadas, con abono de su importe y 
de los intereses devengados, sin perjuicio de continuar los 
trabajos luego que así se efectuara, ó que en otro cáso se 
rescindiese la contrata, con indemnización de daños y per
juicios:

Que el Ministerio por orden de 8 de Julio, y con arre
glo al art. 59 del pliego de condiciones generales, acordó 
la rescisión con los efectos prevenidos en el art. 55:

Que el Ingeniero en 10 de Agosto remitió el acta de 
recepción provisional, y en 13 de Setiembre lo hizo de un 
ejemplar de la valoración de las herramientas y útiles 
procedentes de la contrata rescindida:

Que la Sección 2.a de la Junta consultiva informó que 
podía aprobarse el aeta de recepción provisional; que 
procedía se reformase por el contratista la chapa de bó
veda con mortero hidráulico, sentando nuevamente el ter
raplén y afirmado; y que respecto á las demás obras de
fectuosas, se veria por el Ingeniero cuáles eran las que 
convenia que el contratista ejecutara y las que fueran ob
jeto de rebaja de precios, con arreglo á lo que contradic
toriamente se acordase:

Que en 22 de Setiembre el Ingeniero Jefe remitió la li
quidación de las obras con una instancia del contratista 
haciendo observaciones a -esta operación; y de conformi
dad con el dictamen que precede de la Sección 2.a, la 
Dirección general por acuerdo de 28 del expresado mes 
aprobó el acta de recepción provisional:

Que como se negase D. Antpnio Martínez á ejecutar las 
reformas, propuso la Junta consultiva que se le hiciese el 
descuento necesario para llevarlas á cabo; y hecho así, re
cayó Real orden en 14 de Diciembre aprobando la liqui
dación:

Que consta de certificado expedido por el Tenedor de 
libros de la Contaduría central, comprobado por el Visto 
bueno del Contador, refiriéndose á las operaciones relati
vas á la salida de caudales de la Caja, que en 29 de Di
ciembre de 1875 fue formalizado el pago del libramiento 
de 62.210 pesetas á favor de D. Antonio Martínez, contra
tista del puente de Lorca, por saldo de dicha obra:

Que en 18 de Octubre de 1877 Martínez presentó ins
tancia manifestando que suspendió los trabajos en Mayo 
de 1870 á causa de no haber satisfecho el Estado el im
porte de las expropiaciones, como era preciso a fin de de
jarle expedito el terreno para continuar las obras; que 
por eso se rescindió el contrato por Real orden de 8 de 
Julio de 1875; que en 20 de Diciembre de este año se le 
entregó el libramiento de las 62.210 pesetas que se le res
taba de las obras h.echasj y pidió que se le abonara el in
terés del 6 por 100 de esa suma que se le adeudaba desde 
Mayo de 1870 hasta 3 de Enero de 1876, en que se realizó 
el pago:

Que la Sección de Fomento del Consejo de Estado, 
emitiendo dictámen respecto al expediente de D. José Ma
ría Rey, contratista del puente de Puentedeume, así como 
del que es objeto de este pleito, fué de parecer que mién- 
tras los contratistas de obras públicas que se hallen en el 
caso del párrafo quinto de la Real orden de 20 de Mayo 
de 1866 no sean responsables del retraso que haya tenido 
lugar en la formación y aprobación de las liquidaciones 
de los trabajos de sus respectivos contratos, procede que 
aquellas se consideren formadas y aprobadas dentro de 
los cuatro meses, contados desde la fecha de la orden 
de rescisión, pues de gfea manera la morosidad de la Ad

ministración redunda ría en perjuicio de dichos contratis
tas , lo cual es contrario á lo que exige la justicia y acon
seja la equidad. Añadió que, esto sentado, restaba deter
minar el tanto por 100 que habia de devengar el saldo que- 
en dicha liquidación resultase á favor de los contratistas’, 
así como la fecha desde la cual empezaba á devengarse 
dicho interés. Dijo también que además de la ley general 
de Contabilidad, que fija el 6 por i 00 de este interés siem
pre que la Administración retrasa indebidamente los pa
gos que debe satisfacer, se halla vigente la Real orden de 27 
de Junio de 1868, que confirmó lo dispuesto en la de 83 de 
Setiembre de 1865, en las cuales se establece que dicho 
interés sea el de 6 por 100, y que empiece á devengarse 
desde el mes siguiente á la aprobación de la liquidadora 
final hasta el dia siguiente en que se dé por satisfecho1 el 
importe del saldo; y como la aprobación debió tener lu
gar en  ̂ el caso que se consulta dentro de los cuatro 
meses siguientes á la fecha, de la rescisión de la contrata* 
no; puede negarse la reclamación de D. José María Rey, 
así como tampoco la de D. Antonio Martínez y demás 
contratistas que se hallen en casos análogos, si bien 
para deducir el importe del interés devengado habia de 
contarse desde el mes siguiente al plazo dentro del cual 
debieran estar aprobadas las respectivas liquidaciones:

Que se pasaron los expedientes á la Junta consultiva * 
de Caminos, Canales y Puertos á fin de que manifestase 
si el presente caso se encuentra en análogas condiciones 
al de la contrata de Puentedeume, y la Corporación en 
pleno informó que en esta contrata no se verificó la liqui
dación dentro del plazo reglamentario por haberse tarda
do en reunir los datos necesarios cierto número de años, 
y que en la del puente de Lorca se formalizó la liquida
ción á los dos meses y medio de la fecha de la orden de 
rescisión, recayó la aprobación á los cinco meses de la 
misma fecha, y se satisfizo el saldo á los 17 dias de tras
currido el plazo designado en la orden de 20 de Mayo 
de 1866;

Y que en vista de todos estos antecedentes se dictó la 
Real orden en 24 de Junio de 1878, por la cual se desesti
mó la instancia de D. Antonio M artínez, declarando que 
no procedía el abono de intereses por el saldo que arroja
ba la liquidación de las obras.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciad® D. Salvador Victoria y Más presen

tó la correspondiente demanda, á nombre ele D. Antonio 
Martínez y García, con la solicitud de que se revoque la 
Real orden anterior, y se le abone el interés por el saldo 
de 62.210 pesetas de obras ejecutadas en Marzo de 1870 
y no pagadas en aquella fecha, á contar desde dos meses 
después de la misma hasta el 29 de Diciembre áe 1875, en 
que se formalizó el pago, ó hasta esta fecha, á contar des
de cinco meses después de Marzo de 1870:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la  
Administración de la demanda y se confirme la Real or
den impugnada;

Y que el Licenciado D. Salvador .Balius Bonaplata* 
con poder de D. Antonio Martínez y García, se mostró 
parte en su representación, y se le tuvo por tal, habién
dosele puesto de manifiesto los autos para instrucción.

Vistos los artículos 35 y 39 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1861, que dicen así: «Las certificaciones de obras 
se extenderán en los plazos que se fijan en el pliego de 
condiciones económicas del contrato, teniendo el carácter 
de documentos provisionales á buena cuenta, sujetos á  
las rectificaciones ó variaciones que produzca la liquida
ción final. Si el Gobierno no hiciere los pagos dentro de 
los dos meses siguientes á aquel á que corresponda la certi
ficación dada por el Ingeniero, se abonarán al contratista* 
desde el dia en que termine dicho plazo de dos meses, los 
intereses á razón de 6 por 100 anual del importe dé la 
mencionada certificación;»

Vista la Real orden de 30 de Setiembre de 1865, en 
que se dispone que á los contratistas de obras públicas se 
les abone el 6 por 100 anual sobre el saldo que arroje á 
su favor la liquidación final de las obras, á contar desde 
el mes siguiente á la fecha en que se apruebe definitiva
mente dicha liquidación:»

Vista la Real orden de 20 de Mayo de 1866, que re
suelve cómo deben formarse las liquidaciones de obras 
ejecutadas en las carreteras del Estado, en la cual, pana 
evitar los retrasos que en el servicio de las mismas se 
practican, se estableció lo siguiente: primero, al term inar 
las construcciones por contrata procederán los Ingenieros 
á verificar las mediciones y reunir los demás datos nece
sarios para la liquidación, con el fin de que dentro ele la 
mitad del plazo de garantía queden estas ultimadas y re
mitidas á la Dirección general de Obras públicas: segun
do, durante la segunda mitad de dicho plazo de garantías 
las liquidaciones deberán correr todos sus trám ites para 
que á la época de la recepción definitiva se encuentren 
completamente aprobadas: quinto, en el caso de rescisión 
de alguna contrata, los Ingenieros procederán sin pérdida 
de tiempo á la medición y liquidación dé lo ejeputado y  
materiales acopiados por el contratista que- cesa, remi
tiendo á la Superioridad la indicada liquidación con los 
comprobantes necesarios dentro del improrogable plaza 
de cuatro m eses, á contar desde la Techa de la orden de 
rescisión:

Considerando que los intereses qne el recurrente pide 
al Estado los hace derivar de las disposiciones que van 
trascritas, suponiendo en prim er fér mino que las obras por 
él ejecutadas hasta 1870 debieran, pagarse á. los dos meses 
de estarlo; y en segundo, que la "liquidación definitiva de 
las obras debió practicarse imat sdiatamente después q^e 
fueron suspensas por causas, ajrmas á su voluntad, y an
tes, por consecuencia, del iienmpo en que se ha verificado:

Considerando que el texto 'literal del art. 39 del pliego 
de condiciones generales esta blece, como punto de partida 
para los plazos que señala el pago de las obras ejecutadas, 
las certificcioiones del Ingeniero, comprobatorias de que las 
obras han sido aceptadas* Tas cuales faltan en el presente 
caso, y por lo cual no ha incurrido la Administración en 
mora para que el contratista pudiese pedir intereses por 
ese concepto;
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Considerando que además las certificaciones que deja
ron de expedirse sobre el carácter provisional que tienen, 
no se dieron por culpa del contratista, según del expe
diente resulta, pues que no sólo dejo de hacer las obras en 
el tiempo estipulado, sino que las hizo mal y de tal modo, 
que el Ingeniero no pudo aceptarlas y tuvo que proponer 
su rectificación, á lo que se negó, por lo cual al hacerse 
la recepción de las ejecutadas no se pudieron certificar 
m uchas  de ellas sino como m aterial acopiado, al tenor de 
lo dispuesto en el art. do del Real decreto de. 1861:

Considerando que ios intereses por motivo de demora 
en el pago en virtud de la rescisión de la contrata tampoco 
son procedentes, porque sobre no resultar que las obras 
se hubiesen suspendido en el periodo que indica el contra
tista, el pago se ha hecho dentro de los términos designados 
en las Reales órdenes ya citadas, según lo demuestra en su 
informe la Junta superior consultiva, y se evidencia con 
sólo cotejar las fechas que han mediado entre la solicitud 
de rescisión y la liquidación de las obras y su pago; siendo 
completamente arbitrario  dar por supuesta la liquidación 
en un período en que no lo estaba ni podia estarlo por efec
to de la rescisión, toda vez que ésta no llegó á pedirse 
hasta  el £5 de Abril de i 875;

Y considerando que, aparte de eso, las órdenes dadas á 
los Ingenieros en las disposiciones de que se ha hecho 
mérito, como expedidas después de la contrata en cues
tión , no pueden apreciarse como condiciones estipula
das en la misma, y carecen por lo tanto de carácter 
obligatorio para las partes contra tan tes^  por lo cual 
hay que estimarlas m eramente como disposiciones de or
den interior para estim ular á los Ingenieros al exacto 
cumplimiento de sus deberes, y exigirles en su caso la res
ponsabilidad que proceda, según se ha conceptuado por el 
Consejo en casos análogos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de jo  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron B. José García Barzanallana, Presidente; B. Agus
tín  de Torres Yallderram a, B. Miguel de los Santos Al- 
varez, B. Félix García Gómez, B. Estéban Martínez,.Don 
Juan Jiménez Cuenca, B. Mariano Zacarías Cazurro, Bon 
Emilio Cánovas del Castillo, B. Mariano Cancio Yillaamil, 
D. Estéban Garrido, B. Ramón de Campoarnor, D. Anto
nio Guerola y D. Pedro de Madrazo,

Vengo en absolver á la Administración de la presente 
demanda, y en confirmar la Real orden dictada sobre este 
asunto.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.=A LFO N SO .=E l Presidente del 
Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sa gasta.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las p artes, y se inserte en la 
G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 10 de Marzo de 1881.—Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE MA R I NA .

Sección de Armamentos.

APREHENSIO NES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA—COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
m andante de Marina de Algeciras:

«Escampavía Cierva apresó noche del 10, aguas de la Tu
nara, dos embarcaciones con 1.310 kilogramos tabaco y dos 
reos.»

Madrid 17 de Mayo de 4881.=E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día £ü del corriente, de diez á~ dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Prim er semestre de 1877, primera mitad, carpetas núihe- 

ros £.367 y 68.
Primer- semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núm e

ros i .997 y 98.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.718 y 13. 
Prim er semestre de 1878, carpetas números 4.4£9 al 3£. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números £.343 al 45. 
P rim er semestre ds 1879, carpetas números 8.804* al 6. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números £.44£ al 15. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.878 al 88. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.645 al 56.

Obligaciones de ferro-carriles.

Prim er semestre de 1817, prim era mitad, carpetas núm e
ros 1.769 y 70.

Segundo semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núm e
ros 1.459 y 60./

Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.££5 y £6. 
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 1.063.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.844 y 45. 
Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.709 al 11. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.639 al 41. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.449 al 51. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números i . £48 al 53.
Madrid 17 de Mayo de 1881. =E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  De u d a p ú b l ic a .

Consiguiente á lo  dispuesto en la ley ds 3í de Julio de RLio, 
esta Dirección ha acordado que Ja subasta de créditos de Ja 
Deuda del Tesoro procedente del Personal se verifique en el 
despacho de la misma el 3 i. del presente mes, á la una de i-a 
t&rue.

La. cantidad que se destina para la compra (h estos crédito?! 
es la. cíe li)4.i06*56 pesetas, dozava parte de la suma de 4.£oO.ÜÜ(>' ¿ 
pesetas consignadas en el presupuesto vigente p a r a  la am or-  j' 
tizaeion de esta clase de Deuda. j

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden ¡le 14 de Setiem
bre do i8o£, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir previamente un depósito del 1 por 400en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, lasque eeran 
üespues intervenidas por 1& Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega dolos valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguienies al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la adjudicación que se haga á su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los dias £8 y 80 del corriente mes, de, once a 
dos de la tarde. En los mismos dias y horas, etc o nos á cuatro, 
podran tos interesades entregar los pliegos en el Negociado ele 
subastas de esta Dirección, y el dia de la subasta, de o [¿ce á 
doce de ia manaría; pasada esta hora, la entrega se hará al Ex
celentísimo Sr, Director general antes de empezar ia lectura de 
ios pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el hombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el ¡¡depósito.

Esta Dirección, en el dia señalado para la subasta, consig
nara en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an 
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de £8 de Marzo de 4873.

Abierta en 'seguida la sesión pública, se procederá a la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente, acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que se haya 
consignado el precio tipo á que han de adquirirse los efec
tos , y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego 
las que sean superiores á los tipos señalados, y admitiéndose 

Ras inferiores por el órden siguiente:
4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 

el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

£9 En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das" Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.* En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de 
su* valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las p ro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Em i
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su
basta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden cor
relativo "de menor á mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de estas, que hayan sido desechadas por defectuosas y de las 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesore
ría de la Dirección, desde el día siguiente al en que se pu
blique en 3a G a c e t a  el resultado de ía subasta, los depósitos 
que hubieren constituido para tomar parte en la misma.

Madrid 44 de Mayo de 4881.= El Director general, José 
Creagh.

Modelo de proposición.
El que ¡suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de . . . .  pesetas no
minales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo 
pormenor se expresa á continuación , al cambio d e  pese
tas y  céntimos por 400, ocho di as después del en quo se
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado áe ia subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que? com
prende el anuncio publicado.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

JMftdnd. •* • *

En conformidad á loque se previene en ja ley cL Presupues-» 
ios de 14 de Abril de 4856, se celebrará ei dia 31 del actual, á 
la una y 15 minutos de m larde, en el despacho del Exorno, se -  
ñor Director, la subasta de i a Deuda áe¡ Tesoro procedente del 

aterial;respectiva al presente mes.
La cantidad que se choiina para la adquisición de dichos 

eíiY'tos es la de 5.£08‘33 pesetas, dozava parte de la sum a de 
62.5G0 pesetas consignada en el presupuesto vigente para la  
am o r ización de e*>ta ciase fie Deuda; en concepto* en
iiago de Jas adjudicaciones que- se hagan sLLo se adm itirán bú
lleles ó pagarés del Tesoro, y de ningún irmdo carpetas de ’s r a -  
sent ación á liquidar de los eruditos eonverLLks en Licha 
de Deuda.

En el dia y hora /señalados se- co n s titu irte  en el -Jps-paeYi* 
del Exorno. Sr: Director los que por sus cargaosstán l.hmadostf 
A presenciar el aetn-, según lo depuesto  en. R ea1, órnen do l3 dbr 
Abril ultimo, y en él se abrirán y leerán ios y Legos ; y des-** 
pires de clasificadas k s  p ro p o sic io n es-m e n o r ¿'mayor, segunR 
til precio de cada una, comenzará-* la admisión*, prefiriendo-' 
siempre las de precios más bajos. En igualdad áe precios*se
dará la preferencia á las de menores cantidades; &n la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola, 
proposición todas aquellas que se hallan suscrilás por un., 
va i sm o i oler osad o.

Cuando se llene la c.mtidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última#- 
admitida hasta entonces- excediese de la expresada xantidaiy. 
se reducirá á la. que baste para su completo; y si en este casco- 
hubiese dos ó más proposiciones iguales on* precio y cantidad*, 
se adjudicará la sumaren cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponen tes.

En la subasta sólo s^rárs admisibles las proposiciones que- 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valer nominal que representen. ■

Para facilitar el acto de lo adjudicacioiq las proposiciones^ 
se harán por unidades y por cenia vos de unidad, desechándose l
desde luego los quebrados de centavo. í

Los que deseen interesarse en esta subaota lo harán  por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados* observándose las 
reglas siguientes:

4 /  En ios dias £8 y 39 dei som onte mes, de once á dos de la,. 
tarde, se constituirán por loa licitadores en-la Tesorería de-la. 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 409 en  
metálico del valor nominal de los créditos que se comprometan 
á entregar. En los referid, s dias, de once a cuatro, se admi
tirán en el Negociado de subastas de esta Dirección los plie
gos, y el 31, dia de ia subasta, de orí ce á doce de la mañana; 
pasacia esta hora, la-.* ntrega s& efectuará en el aclo de Ja su
basta, antes de dar principio a la lectura ue los pliegos, acom^ 
pañando á las proposiciones los documentos-de ios depósitos** 
respectivos.

£9 Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3 /  En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase do* 
Deuda, ei nombre del proponsnte y ei numero de ia carta de- 
pago á que corresponda.

49 A cada proposición deberá acompañarse la carta de 
pago de depósito, en la que constará la intervención de ia Con
taduría general.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán los ñ o ra -  ; 
bres de los proponentes, el importe nominal de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde- 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados- 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en Ja proporción-, 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en* cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación;, 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valoree*, 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta per- i
derá diefio depósito y también el derecho á la adjudicación. *

Con arreglo L ]o prevenido en la Real órdon de £4 de J u n io  5
de 4857, se advierto al público: |

49 (¿ue en todas las proposiciones que se presenten ha da- y
expresarse la serie, numeración por órden correlativo de me*- j
rior á mayor, é importe de los títulos que los proponentes sen
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo
que a continuación se inserta.

£9 Que todas estas proposiciones»han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
hallan ele venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

39 Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
49 Que no se adm itirán en pago de las adjudieacicmss- 

que se hagan otros títulos q.ue aquellos que se detallen en lasa 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la- 
expresada portería las facturas con que precisamente han* des
acompañar los créditos que se presenten para su a mortizacion-... 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan m  la, 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de lasm 
mismas por órden correlativo de menor ó-mayor.

Y 59 Los presentadores de proposiciones que haycin sid;>- 
desechadas por defectuosas, y de i as que no se adm itan pois* 
estar cubierta la subasta con otras m ás ventajosas paran el Te
soro, podrán recoger áe la Tesorería de ki Dirección, de 
el dia siguiente al en que- se publique en la G a c e t a  el. re anil
lad o de la misma los depósitos que hubiere» constituido pam t 
tomar parte en la subasta.

Madrid 44 de Mayo de 4 8 8 i.= E l Director generk,. Po¿ 
Creagh.

Modelo de prop&sicim.
El qufj suscribe se compromete á entregar en la  Bit* eccion 

general d e la Deuda pública la cantidad d e  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase cuyo pormenor se expresa
¿continuación, al cambio d e . . . . .  y  céntimos ñor 400,
ocho d'ias después del en que se inserte en la G a g e t  a " d e  M a 
d r i d  e \  resultado de la subasta de dicha clase de c réd ito s , con 
sujeción á las condiciones que comprende el ai&uiicdr, publicado.

■ ..........................................................  " ' ..........' 1 , n y  r r

TÍTULOS, SERIES. NUMERACION. IMPORTE*

M adrid. . . . •



508 18 Mayo de  1881. Gaceta de Madrid.=N úm. 138,.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academ ia d e B ellas Artes de San Fernando.
Juta dos artísticos de los Pensionados de ¡a Academia Española 

de Bellas Artes de Roma .
Los trabajos de los Pensionados por la Pintura, Escultura 

y Arquitectura en la Academia Española de Bellas Artes en 
liorna, cor r es pon d ion tes al primero y segundo envío, estarán 
expuestos al público, con arreglo á lo que dispone elart. 24 del 
reglamento ele aquella, en el local de la Exposición general de 
Bellas Artes, durante ocho dias, á contar desde el jueves 19 del 
corriente, desde las diez de la mañana á las seis de la tarde, 
exceptuando los áias señalados como de pago para visitar dicha 
.Expos i i-ion.

Los trabajos del Pensionado de Música estarán expuestos al 
público en la Real Academia de San Fernando desde el dia 19 
al 26 inclusivo, á las mismas horas.

Madrid 17 de Mayo de 488i.=El Secretario general, Simeón 
Ávalos.

E s a !  A cadem ia de la  H is to ria .
La R e a l  Academia de la Historia celebrará sesión pública 

el v ie rn e s  70 del corriente, á las ocho y media de la noche, y 
en el la  se p ro c e d e r á  á la apertura del pliego que lleva por lema:

Fderno será en el mundo 
El mágico Cipriano.

( E l  M á g ico  p r o d ig io s o .  Jor. 2 .a, Esc. X IX .)
correspondiente á la Memoria premiada por la Academia en el ¡ 
concurso abierto para solemnizar el segundo Centenario del 
eminente dramático D. Pedro Calderón de la Barca; yen segui
da ssrán quemados los pliegos adjuntos á las otras dos Memo
rias presentadas en dicho concurso, al tenor de lo anunciado 
en ej núm. 39 de la G a c e t a  d e  Ma d rid  del martes 8 de Febrero 
de 1881.

Lo que por acuerdo de la Academia se anuncia al público y 
á los autores de las citadas Memorias.=̂ E1 Secretario acciden
tal, Vicente de la Fuente. 7

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

d ip u ta c ió n  prov in cia l de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.#

Aceptadas y contraidas por el Ayuntamiento y asociados de 
Pozuelo de Alarcon las obligaciones que habia contraido el del 
agregado Húmera de contribuir con lo que corresponda al 
coste de las obras para la construcción del camino desde el úl
timo de dichos pueblos á enlazar con el que se halla en cons
trucción de Boadilla del Monte, y al [abono también de las in
demnizaciones que procedan, la Excma. Diputación provincial 
lia acordado se contraten las indicadas obras por medio de su
basta pública, que tendrá lugar en esta Corte el dia 20 de Junio 
próximo venidero, á las dos en punto de la tarde, ante el señor 
Presidente de esta Corporación ó persona en quien delegare, en 
la Casa-Palacio de la misma, plaza de Santiago, núm. 2, con 
asistencia de los funcionarios correspondientes y comisionados 
que designo el Ayuntamiento y asociados de Pozuelo de 
AJareon.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos- y demás 
antecedentes de que se compone el proyecto aprobado al efecto 
se hallarán de manifiesto en la Sección respectiva de las ofici
nas de esta Corporación todos los días no feriados, á las horas 
de despacho, dm-de la fecha de este anuncio hasta el de la su
basta, conde pueden acudir á enterarse los que quieran tomar 
'parte en la licitación.

Servirán de tipos para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, que ascienden 
en total á 7 i.088 pesetas 65 céntimos en que han sido calcula
das aquellas; debiendo versar la rebaja ó beneficio que trate de 
hacerse sobre el tanto por 460.

Para t o r n a r  parte en la licitación se acompañará, á los plie
gos que contengan las proposiones, incluyéndolo en el mismo 
sobre, el opo t u n o  resguardo que acredite haber consignado en 
la Cajo 0,‘-u ‘Ztil de Depósitos el 5 por iüü de la cantidad total á 
que ¿ o í 1 dni los presupuestos, bien sea en metálico ó su equi
valen >c r i o alores de la Deuda del Est .do al precio medio que 
h a y a n  obtenido en ía cotización oficial el día 16 del citado mes 
de Junio.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, instrucción de i8 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la materia, y por 
consiguiente las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la primera media hora des
pués de principiado el acto, arreglándose ai modelo que á con
tinuación se inserta.

Si después de abiertos los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones completamente iguales, se procederá acto seguido á 
licitación verbal entre sus autores por el tiempo que designe 
la presidencia.

Todo lo que por acuerdo de la Exorna. Diputación se publica 
en este periódico oficial para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Madrid H  de Mayo de 188L=El Presidente, el Conde de la 
Romera.—El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita e n . . . . enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo á 
los cuales se sacan á pública subasta las obras de construcción 
de un camino desde Húmera á enlazar con el que se halla eri 
construcción de Boadilla del Monte, se compromete á ejecutar 
las expresadas obras con sujeción á las condiciones fijados,
haciendo la rebaja de (aquí se expresará en letra el tanto
por 4G0 que se rebaje) en los precios que marcan los presu
puestos. _

(Fecha y firma del propoi ente.) 

A dm inistración del Correo Central.
DIA 16.

^Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo*

Núm. 258 Cristóbal Salgado.—San Fernando.
‘•59 Casimiro Simón.—ViLacañas.
230 Dolores García.—Granada.
261 Emilio Cortina.—Almansa.
262 Fidel Romero.—Azulejos.
263 José Cisneros.—Córdoba.

¡ Núm. 261 Manuel Lorenzo.—Medina del Campo.
| 265 Manuel Ortega.—Avila.

266 Ledro Tercens.—Calahorra.
2-67 Sebastian Epiña.—Vitoria.

Madrid 17 de Mayo de 488i.=El Administrador, José María 
SMer.

ClaMneto m is tra l á e  T e lé g ra fo ^

Ikia-cion uo h ?  tCsgram &s que no han podido ser entrigaéos-
d los destinatarios.

Día 17.

Estación da origen. ¿ ^ ¿ j írio. Domicilio.

Barcelona ...... Caries...................... Preciados, o (ausente).
Arévalo   Felipe Alvarez. Toledo, 90.
Medina Campo... Justo Fernandez... San Martin, 35.
Santander  Julián de la P eñ a .. Gato, 9, segundo.
Zaragoza.. . . . . . .  Cipriano Alonso . . .  Olivo, 12, segundo.
F erro l.................  Calderón. San Agustín, 3.
Lisboa. .............  Antonio.  ..............  Plaza Angel, 4.
Trevaux    Chaulaudou. . . _ Lista Telégrafos.

Madrid 17 de Mayo de 188i.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

Comisaría de Guerra de O viedo.
Precio límite que ha de regir para la contratación del ser

vicio de la factoría de esta plaza, la cual tendrá lugar el dia 
20 del mes de Mayo próximo.

Pesetas
Gamas. ~

Por cada una que se suministre en esta plaza  0*71'
Por id. id. fuera de e lla .. . . .   ..................... ...............  1*28

Juegos de u ten silio s .

Por cada uno que se suministre en esta p laza .,. . . .  0‘16
Por id. id. fuera de ella................................................  0‘35

A ceite .

Por cada litro que se suministre en esta plaza y 
Trubia ...................  . . . . . . . .............. . 1*46

Carbón.

Por cada kilogramo que se suministre en esta plaza 
y Trubia.............................. ............... ......................  0‘46

Oviedo 22 de Abril de 4881.—E1 Comisario de Guerra, Teo- 
baldo Diaz Esíévanez.

Segundo tercio  de la  Guardia c iv il.
El dia 7 de Junio próximo, á las once de la mañana, tendrá 

lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en To
ledo una subasta pública para la construcción del vestuario 
completo y sombreros que por el término de cuatro años nece
siten los individuos del segundo tercio de la Guardia civil; te
niendo entendido que á la Comandancia de Cuenca debe su r
tírsele desde luego, y á las de Ciudad-Real y Toledo desde el 10 
y 19 de Julio respectivamente.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la expre
sada casa-cuartel y oficina del Sr. Coronel Subinspector.

Modelo de proposición.

Proposición que presenta el Maestro sastre que suscribe, pa
ra proveer por ei término de cuatro años del vestuario comple
to que necesite la fuerza del segundo tercio de la Guardia ci
vil, con arreglo á los tipos que presenta y con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones que se le ha puesto de manifiesto 
á los precios siguientes:

Ptas. Cénts.

Levita  ...... ...................................  . 30
P an ta ló n ....  ................................    45‘50
Chaqueta....................................................  10

Así las demás prendas.
(Fecha y firma del licitaáor.) X—1689

Superintendencia de la s  m inas de a zogu e  
de A lm adén.

Á las doce de la mañana del dia 8 del próximo mes de Ju
nio tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Superintendencia, la segunda licitación pública para 
contratar el suministro de 12.000 hectolitros de arena parda 
para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1881 ái882, bajo el tipo máximo de 30 céntimos 
de peseta por cada hectolitro y  demas condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa áe esta de
pendencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que ah final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 180 . 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre ios firman
tes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se de
clarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en 360 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las per
sones que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 14 de Mayo de 4881.—Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de p rop osid o n .

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 12.000 hectolitros de arena parda 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1881 á 1882, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio d e  (expresado por letra) cén
timos de peseta por esda hectolitro.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constituicional d e  M adrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, se saca á públi

ca subasta la continuación del desmonte de la calle de Bretón 
de los Herreros, hasta excavar 2.333 metros cúbicos de tierra.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas se hallarán de manifiesto en esta Secretaría to
dos los días no feriados, de doce á cinco de la tarde hasta el 
del remate, que deberá verificarse el sábado 28 del presente 
mes, a la una de la tarde, en el salón destinado á tales actos 
de la tercera Gasa Consistorial, Plaza Mayor.

Madrid 16 de Mayo de 1881.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

---------------------- i-------  *;

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 4.° del Real 
decreto de 16 de Abril último mandando proceder á la renova- 
vacion bienal de la mitad de los Ayuntamientos; habiéndose 
llenado las formalidades prevenidas en los artículos 81, 82 y 83 
de la ley electoral vigente, y celebrado en 8 del actual el escru
tinio general de las elecciones municipales verificadas en esta 
capital en los dias i.°, 2, 3 y 4 del mismo; con arreglo á lo dis
puesto en Real orden circular del Ministerio de la Gobernación 
de 16 del referido mes de Abril, han sido proclamados Conce
jales, por resultar elegidos con mayoría relativa de votos en 
cada Colegio, los 26 electores elegibles que á continuación se 
expresan, por orden de los que cada uno ha obtenido:

Sr. D. Enrique Arroyo y Rodríguez.
Excmo. Sr/D. Pedro Martinez Luna.
limo. Sr. D. Jacobo J, Alvarez Capra.
Excmo. Sr. D. Gregorio Zabalza y Olaso.
Excmo. Sr. D. Fernando Jaquete y Martínez.
Sr. D. Félix Martínez Villasante.
Excmo. Sr. D. Francisco Martinez Brau.

' limo. Sr. D. Mariano Monasterio y Arenal.
Sr. D. Simón Perez y Muñoz.
limo. Sr. D. Román Láa y Rute.
Sr. D. Víctor Collado y Beltran.
Sr. D. Vicente Florón y Cristóbal.
Sr. D. Vicente Saiz y Serrano.
Sr. D. Isidro del Yerro y Villaseca.
Sr. D. Saturnino Llago no de la Arena.
Sr. D. Ignacio Eznarriaga Fernandez.
Sr. D. Arturo Gil Santibañes.
Sr. D. Celestino Ansorena y Alejandre.
Sr. D. Valeriano Párraga y Rodríguez.
Sr. D. Norberío de Arcas y Benitez.
limo. Sr. D. Pedro Celestino Cañedo y Fernandez. "
Sr. D. Leonardo Perez áe Mier.
Sr. D. Fernando de la Torriente.
Sr. D. Juan Fernandez Albert.
Sr. D. Rafael Carnicero y Bustos.
Sr. D. Rafael Urosa y Diaz.
Cuyos nombres, en observancia de la citada disposición y 

del art. 86 de la expresada ley, se exponen al público á fin de 
que durante el plazo que la misma determina puedan los elec
tores deducir las reclamaciones que procedan.

Madrid 46 de Mayo de 1S81.=EI" Alcalde Presidente, José 
Abascal.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e prim era in stan cia .
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto se llama á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar los bienes quedados al 
óbito de Vicente Moñino Perez, natural y vecino que fué de 3a 
villa de Fuente el Saz de Jarama, hijo legítimo de Román y 
Marcelina, que falleció en dicha villa el dia 49 de Noviembre 
de 4879, para que en el término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado á deducirle en forma; pues así lo lie acordado en provi
dencia de 23 de los corrientes, dictada en las diligencias de 
abiníestato de dicho finado que se siguen en el mismo y por 
la Escribanía del actuario.

Dado en Alcalá ele Henares á 30 de Abril de 4884.—Gregú- 
rio Vieito.«=E1 Escribano actuario, Pascual Moreno. —P"

MADRID,—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 

Malla, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez- 
de primera instancia del distrito de Buevavista de la misma, 
dictada á instancia del Excmo. Sr. Conde de Valmaseda, se 
ha señalado el dia 31 del corriente, á las tres y media de 3a 
tarde, para practicar el deslinde de una tierra de la propiedad 
de dicho señor, llamada La Grande, en la Venta del Espíritu 
Santo, dentro del ensanche de esta capital, de cabida fanega y 
media, equivalente á 93 áreas y 60 centiáreas, que en el año 
de 4873 en que la adquirió el Sr. Conde lindaba por Mediodía 
y Norte tierra de D. Martin Erices; Poniente otra de D. Lucia
no Párraga, y Saliente con la via pública.

Y no siendo conocidos los dueños de los terrenos colindan
tes, á excepción de D. Clemente Ortueta^se ha mandado publi
car este edicto, por el cual se cita á los que hoy posean las 
tierras colindantes con la que se trata de deslindar, para que 
en el citado dia y hora concurran, si lo tienen por conveniente, 
asistidos de Arquitecto y presentando los títulos de sus fincas, 
para hacer las reclamaciones que estimen procedentes.

Madrid 42 de Mayo de 4884.=E1 Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. N—4690

Habiendo sido suspendida la subasta señalada para este 
dia de vario ¿ géneros de lana y seda embargados en juicio eje
cutivo á instancia de D. Manuel Lago, se ha señalado de nuevo 
para que tenga lugar el dia 30 del mes corriente, á las dos de
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la  tarde, en los estrados de este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista, piso bajo del Palacio de Justicia,

El valor de aquellos es en tasación 69.419 pesetas, estando 
de manifiesto en el núm. SO, tienda, de la calle de la Montera; 
no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes 
de aquella, y que para interesarse ha de consignar eada postor 
el importe del 10 por 10®.

Madrid 16 de Mayo de 188 i.= E l Juez, M alIa.=EI Escriba
no, Matías Aranda. X—1688

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca López Yinuesa, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri

banía del que refrenda penden autos civiles, á instancia de 
Doña Tomasa* Mateo é Ibañez, representada por el Procurador 
de los Tribunales de esta Corte, sobre interdicto de adquirir 
la posesión de varios bienes que constituyen los patronatos fa
miliares que fundaron D. Matías Domínguez, D. Gil Martínez 
Domínguez, D. Antonio Domínguez de Valcázar, D. Francisco 
Casas y D. Pedro Romero de Rueda; en cuyos autos, previa la 
tram itación correspondiente, se dictó el siguiente

«Auto en vista.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Mayo 
de 1878, el ¡sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de la misma; habiendo visto 
estos autos instados por Doña Tomasa Mateo Ibañez y Domín
guez, por sí y como apoderada de su sobrino D. Francisco 
Atienza y L am ba, sobre que se la ponga en posesión de los 
bienes reservables de varios vínculos:

1.® Resultando que D. Antonio Domínguez Ruiz d@ Yalcá
zar, por su testamento otorgado en la ciudad de los Reyes del 
Perú en 89 de Diciembre de 4658 ante el Notario D. Marcelo 
Antonio de Figueroa, fundó unas buenas memorias sobre va
rios bienes del pueblo de Milmarcos, su capital 4.000 pesos de 
á 8 rs., para que su producto en venta se gastase y distribuye
se, una mitad en casar una doncella parienta de dos en dos 
años, y la otra m itad para que estudiase un pariente; nombran
do por patronos á D. Juan de Palacios, y después de este á  los 
hermanos del fundador D. Martin y  D. Sebastian Domínguez, 
á sus hijos y descendientes, preñriendo el mayor al menor, y á 
falta de estos á sus parientes, así de padres como de madres: 
que D. Pedro Romero de Rueda, por su testamento cerrado 
otorgado en Milmarcos en £9 de Agosto de 1611 ante el Nota
rio D. Diego Lozano, fundó un vínculo de misas sobre su casa- 
morada y varias tierras sitas en el pueblo y término de dicha 
villa, nombrando por su primer poseedor á su cuñado Pedre 
Domínguez, y después al hijo de este Juan: que D. Martin Do
mínguez, por su testamento otorgado en Sigüenza en lo  de Oc
tubre de 1704 ante el Notario D. Diego de Brizuela, agregó va
rios bienes á la obra pia fundada por su tio D. Antonio Domín
guez: que el Bachiller Gil Martínez, por su testamento otorgado 
en Molina á 10 de Setiembre de 1506'fúndó unas memorias y 
obras pias sobre bienes en Milmarcos é Hinojosa, nombrando 
por primer patrón á Juan Sanz y sus descendientes por línea 
recta, preñriendo el varón á la hem bra y el mayor al menor, y 
faltando estos los hijos y nielos de Martin Domínguez, y en su 
defecto el pariente más próximo: que el Licenciado D. F ran
cisco de Casas, en su testamento otorgado en Molina á 88 de 
Agosto de 1638 ante el Notario D. Juan Cuenca, fundó una ca
pellanía mayorazgo de legos sobre bienes en Milmarcos, nom
brando por primeros patronos á su sobrino Francisco de Casas; 
á falta de este á Marcos López, después de este á Francisco de 
Oda, á su falta á los hijos de Matías de Meda, y á falta de es
tos á los hijos de Diego Blanco é Isabel Romero, y en defecto 
de todos á los hijos de Librada Romero y á los descendientes 
de Juan Casas y María Domínguez, sus padres; y que D. F er
nando Atienza y su mujer María Sánchez, por su testamento 
otorgado en Molina á 88 de Setiembre de 1591, instituyeron 
una capellanía sobre bienes en Milmarcos y términos circuns
tantes á dicho lugar para que se dijeran seis misas rezadas en 
cada semana, nombrando por patronos á Juan Arias Castillo y 
sus sucesores:

8.a Resultando que por auto de 7 de Mayo de 1773, dictado 
por el Provisor de Sigiienza, se declaró que el patronazgo del 
vínculo fundado por D. Antonio Domínguez pertenece á Pas
cual Ibañez1 Domínguez, tercer nieto de Martin Domínguez, her
mano del fundador, y se le dió posesión del mismo en 22 de 
Febrero de 1778 en una casa del barrio del Collado de la villa 
de Milmarcos: que en 30 de Setiembre de 1705 se expidió un 
despacho por el Provisor de Sigüenza para que se diera pose
sión de los bienes que constituyen las memorias fundadas por 
el Bachiller Gil Martínez, vacante por muerte del Racionero 
Martin Domínguez, á su pariente Juan Domínguez López; y que 
por auto de 89 de Mayo de 1806, dictado por el mismo Provi
sor, se declaró vacante el patronato de la  capellanía fundada 
por D. Francisco de Casas por m uerte de Juan Romanillos, y se 
adjudicó & D. Francisco Romanillos:

3.a Resultando que Doña Tomasa Mateo Ibañez, represen
tada por el Procurador D. Manuel García Muñoz, en su escrito 
de 81 de Julio de 1876 solicita se la ponga en posesión de la 
m itad re3ervable de los bienes que constituyen los vínculos 
fundados por D. Antonio Domínguez Ruiz de Valcázar, D. Pe
dro Romero de R,ueda, D. Martin Domínguez, D. Francisco de 
Casas y Bachiller Gilí Martínez y Domínguez, y del fundado 
;por D. Fernando de Atienza, en el concepto de apoderado de 
D. Francisco Atienza Larriba, su sobrino, fundado en que son 
los inmediatos sucesores á dichas vinculaciones: en que se h a 
llan vacantes dichos bienes sin que nadie los posea á título de 
dueños ni usufructuarios, á cuyo escrito acompañaba los árbo
les genealógicos, fundaciones, testamento y partidas de b au tis
mo, de defunción y matrimonio para acreditar su parentesco 
con dichos fundadores, así como el poder otorgado por el Don 
Francisco Atienza para representarle en estas actuaciones;

I 4.* Resultando que oido el Promotor fiscal, manifestó qu© 
nada tenia que oponer, puesto que no afecta á los intereses de 
la Haeienda pública la pretensión de Doña Tomasa Mateo; y 
pedido informe á la Dirección de la Deuda pública, manifiesta 
que existen los capitales de 10.468 rs. vn. á favor de la memo
ria del Bachiller Gil Martínez Domínguez en Hinojosa, y de 
6.000 rs. en Milmarcos; una escritura de imposición al 3 por 100 
de reales vellón 18.818 otorgada á favor de una memoria de 
D. Antonio Domínguez en Milmarcos; que no existen antece
dentes acerca de las fundaciones de Pedro Romero de Rueda, 
Racionero, D. Martin Domínguez y D. Francisco Casas, y que 
respecto á la de D. Fernando Atienza se liabia dado posesión 
¿ D. Juan Obregon y Pierra; por lo que, y habiendo cedido 
Doña Tomasa Mateo Ibañez los derechos que ejercita en este 
expediente á D. Cirilo Ruiz y Galvez, se mostró parte en el 
mismo, reproduciendo la solicitud hecha por la cesionaria, y se 
mandaron traer los autos á la vista:

1.a Considerando que Doña Tomasa Mateo tiene acreditado 
por los árboles genealógicos, partidas y documentos obrantes 
en autos ser la inmediata sucesora á los vínculos fundados por 
D. Antonio Domínguez Ruiz de Valcázar, D. Pedro Romero de 
Rueda, D. Martin Domínguez, D. Francisco do Casas y Bachi
ller Gil Martínez, y que también lo es su sobrino D. Francesco 
Atienza Larriba del fundado por D. Fernando de Atienza; tan
to más, cuanto que según los autos dictados por el Provisor de 
Sigüenza en 7 de Mayo de 1763 y 89 de Mayo de 1806 fueron 
puestos en posesión de los bienes que constituyen aquellas fun
daciones D. Pascual Ibañez Domínguez, tercer nieto de D. Mar
tin  Domínguez, hermano de D. Antonio Domínguez Ruiz de 
Valcázar, y D.^Francisco Romanillos, hijo de D. Juan José y de 
Doña María Domínguez, y la Doña Tomasa Mateo Ibañez es 
segunda nieta de D. Pascual:

8.a Considerando que dichas vinculaciones son familiares, 
y por tanto comprendidas en la ley desamortizadora de 11 de 
Octubre de 1880, por la cual se concede la mitad reservadle de , 
los bienes á los sucesores legítimos de los fundadores en cual
quier grado que sean:

3.* Considerando que del informe emitido por la Dirección 
de la Deuda pública aparece comprobado el hecho de no ha
llarse nadie poseyendo los bienes que constituyen las expresa
das fundaciones á título de dueño ni de usufructuario, y por 
tanto es procedente la pretensión formulada por Doña Tomasa 
Mateo Ibañez en su escrito de 81 de Julio de 1876;

Y 4.° Considerando que respecto de la posesión de los bie
nes que constituyen la fundación de D. Fernando Atienza pa
rece haberse dado á D. Juan de Obregon y P ierra por auto dic - 
tado por el Sr. Juez de primera instancia de Molina de Aragón 
en 13 de Junio de 1871, por lo que no es procedente conceder á 
D. Francisco Atienza Larriba otra posesión de los mismos 
bienes:

Vista la ley citada de 11 de Octubre de 1880; la 1.a, tít. 84, 
libro 11 de la Novísima Recopilación; las sentencias del Tribu
nal Supremo de Justicia de 83 de Mayo de 1855, 86 de Febrero 
de 1857, 84 de Abril de 1861, y los artículos 694 y 695 de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que defeia otorgar y 
otorga á D. Cirilo Ruiz y Galvez, como cesionario de Doña To
masa Mateo Ibañez y Domínguez, la posesión de la mitad re - 
servable de los bienes que constituyen los vínculos fundados 
por D. Antonio Ruiz de Yalcázar, D. Pedro Romero de Rueda, 
D. Martin Domínguez, D. Francisco de Casas y Bachiller Gil 
Martinez y Domínguez, como inmediata sucesora de los mis
mos; y en su consecuencia póngasele en posesión de dichos bie
nes, conforme á lo que determina el art. 698 de la expresada 
ley; y debia declarar y declara no haber lugar á la posesión so
licitada por D. Francisco Atienza Larriba del vínculo fundado 
por D. Fernando Atienza, toda vez que se halla poseyéndolo 
D. Juan Obregon en virtud de mandato judicial, usando de su 
derecho en la forma que viere convenirle.

Así por este su auto lo aeuerda, manda y firma dicho se
ñor Juez, de que yo el Escribano doy fé.=Sabino Ruiz de Lo- 
pe.=A ntolin  Yaldés.»

En su virtud, y habiendo dado posesión de varios de dichos 
bienes á Doña Tomasa Mateo Ibañez, y cumpliendo «on lo que 
previene el art. 700 y 701 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
previene á las personas que les asistiere el derecho de recla
m ar Jcontra la posesión antedicha se presenten acompañados 
de los títulos correspondientes dentro del término de 60 dias; 
advertidos que de no verificarlo se am parará en la posesión á 
la Doña TomasaJMateo y Domínguez, y no se adm itirá recla
mación alguna contra ella.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 4880.=M ariano Fon- 
seca.=Por mandado de S. S., Antolin Yaldés. X —1687

MADRID.—HOSPITAL.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de Madrid.

Por el presente se cita y emplaza por término de 18 dias á 
las personas que se crean con derecho á la subsistencia de las 
cargas que afectan á la casa sita en esta Corte y su calle de 
Atocha, núm. 76 moderno, 1 antiguo, de la manzana 4, que son 
las siguientes:

Una de 37.108 rs. 89 mrs., im puesta sobre la misma por 
D. Tomás de Montemo á favor de Doña Antonia Oreaga, en es
critura otorgada en 4 de Enero de 1768 ante el Escribano An
drés Vera; y otra de 41.361 rs., que no consta su imposición, á fin 
de que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á usar de su derecho por 
solicitarse su cancelación por el dueño de la expresada casa; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho térxninq sin que lo 
Tarifiquen les parará el perjuicio que haya lugar.

Desde este dia y hasta el en que termine el plazo señalado 
estarán de manifiesto en Escribanía los antecedentes.

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 488i.==Andrés Calleja.— 
Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz. X —1688

PAMPLONA.
D. Javier de Orive y Durango. Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Hace saber que en su Juzgado, por la Escribanía del que 

refrenda, se ha presentado á nombre de D. Ignacio Zubillaga y 
Gogorza, vecino y del comercio de esta capital, una demanda 
civil ordinaria de m ayor cuantía contra D. Julián Fagoaga y 
Azcona, industrial, vecino que también fué de esta ciudad, so
bre que este pague á aquel 8.600 pesetas que le adeuda por la 
ocupación de una barraca situada á las inmediaciones de la 
estación del ferro-carril de esta dicha ciudad, la cual posee el 
demandante Zubillaga, correspondiente dicha suma á la época, 
trascurrida desde 81 de Febrero de 1879 hasta el 81 de Abril 
del corriente año: que por providencia de este dia he conferido 
traslado de la predicha demanda al citado Fagoaga, mandando 
se le emplace en forma para que en el término de nueve días 
comparezca en los referidos autos, personándose en íorina; y 
que en atención á que si bien el último domicilio de Fagoaga 
fué esta indicada ciudad, hoy so ignora y también su paradero, 
se le haga el emplazamiento por edictos.

En su virtud, por el presente se emplaza al expresado Don 
Julián Fagoaga y Azcona para que en el término im proroga- 
ble de nueve dias, contados desde el en que este edicto se in 
serte en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en los mencionados 
autos en forma; con prevención de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 13 de Mayo de 1881.—Javier de O ri-  
ve.=*De su orden, Justo Cayuela. X —1691

SAN CLEMENTE.
D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez do primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados por Doña Jacoba 
Santiago Perona, natural de Sisante, provincia ‘de Cuenca, que 
murió intestada en la aldea de Rus, término de esta villa de 
San Clemente, el dia 11 de Agosto de 4855, para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término de 80 
dias, contaderos desde la publicación de este 11 ama:-nenio en 
la G aceta y Boletín oficial] en la inteligencia de que si no la  
hacen les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo hacer 
constar que eran parte con anterioridad en dichos autos al pri
mer edicto D. José Meneses Talaya, sus hijos D. Gonzalo y 
Doña Cármen Meneses Santiago, esposo é hijos respectiva
mente de la Doña Jacoba Santiago, y D. José García Jiménez 
del Cerro, como marido de Doña Patrocinio López Meneses, 
nieta de aquella; y en virtud de dich© llamamiento son parle 
los expresados D. José, D. Gonzalo y Doña Cármen Meneses y  
D. Ramón López Zafrilla, madre de la referida Doña Patrocinio, 
ya difunta.

Dado en San Clemente á i l  de Mayo de lS81.*=Juan F ran 
cisco Ruiz.«=Por mandado de S. S., José López Valverde.

X —4G85

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Carlos IÍI, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc.

Por auto que he dictado en el dia de hoyen las actuaciones 
que tuvieron principio en 83 de Julio de 1879, y fueron promo
vidas á nombre de D. Juan Antonio Alvarez y López para jus-f 
tifiear su pobreza y demandar después a D. José Ramón del 
Pando y Martinez el cobro de 56.000 rs. vn. procedentes de un. 
pagaré, he decretado se cite y llame por medio del presente 
edicto y por segunda y última vez ai D. J osé Ramón del Pando 
para que en el término de 10 dias hábiles, 4 contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción en la Gaceta  de  
Ma d r id , se persone en mi Juzgado y  por la Escribanía del ac
tuario que refrenda, y habita en la calle de Harinas, núm. 8Í, 
á continuar la sustanciacion de Jas referidas actuaciones sobre 
el punto indicado de pobreza, lo cual verificará por medio de 
Procurador con poder bastante de Letrado, cuyo segundo lla
mamiento se le hace por haberse ausentado de esta capital, ig
norándose actualmente su paradero; apercibiéndosele que de 
no comparecer se entenderán las diligencias con los estrados, 
en su rebeldía, en la cual se le declarará y se notificará en los 
mismos estrados la providencia que al efecto se dictare y las 
demás que con posterioridad se dicten, en conformidad á le* 
que prescriben los números 8.a y 3.a áe la antigua ley de en
juiciar en lo civil.

Y para la debida publicidad, y que l le g u e  á co n o c im ie n to  
del Pando, se extiende este edicto y otros de ig u a l  tenor, que 
se fijarán unos en los sitios de costumbre en  e s ta  lo c a lid a d , y 
s e  insertarán los que correspondan en el Boletín oficial d é l a  
provincia y en la G a c e t a  d e  M adbid.

Dado en Sevilla á 9 de Mayo de 488i.=*Antonio López B ar- 
the .= E l Escribano actuario, Ricardo Rubio. —p

VICHI.
D. Ceferino Gutieryez, Juez de prim era instancia do la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente prim er edicto hago saber que habiendo soli

citado los herederos de D. Pedro Estanyol y N uri, Registrador 
de la propiedad que fué de este partido , la devolución d¿-la. 
fianza de 3.685 pesetas que tenia prestada, he dictado providen
cia acordando que se inserten edictos en la Gaceta  de Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia en los plazos prevenidos en la 
ley hipotecaria y reglam ento para su ejecución vigentes, anun
ciándolo á fin de que los que tengan alguna acción que dedu-
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cir cormparezcan dentro del termino legal; suvirtiendo que el 
11 Pedro Estanyol sólo sirvió el Registro de este partido.

Dado en Vicli á 2o de Abril de 'lb8L==Ccferino Gutiérrez.— 
Antonio Valls, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad española de Crédito Comercial.
'Olaudio CoeUo, S, principal interior.

No hafeiés'dose depositado bastante número do acciones pava 
celebrar la.rh.nia g e n e r a l  «ordinaria coavocada para el di» «4 de 
Marzo últónio, tendrá este, lugar a las dos de la tarde del día dO 
del actual,-en el local d« estas oficinas, con arreglo a lo que chs- 
mono el párrafo segunda, art. 31 de los estatutos. _

Lois acuerdos que se tomen en esta junta serán validos y 
obligatorios para todos los accionistas, sea cual fuere el nume- 
Tuero dedos que asista®, según así lo establece el art. 30 de los
re fe rid o s^sta tu to s . . „ , ,

Madnkl 1G de do 1881.--—Por la Sociedad española ae
Crédhc'-Comercial, oí ‘D irector, G uillerm o de Rosendo.

• ' X—1084

B olsa  de  M adrid .
Cotización oficial del día 17 de M ayo de 1881, comparada con la 

del día anterior. 

CAMBIO AL CONVADO.
FONDOS PÚBLICOS. -~v - -'--■====*

Día 16. Dia 4:7.

ftaa&a perpóte* &£*«£: por 100 in terio r  *43*25 ¥3,l?5-27 S]2-24 4]2
*■ F r  23*32 R2-37 4 ^-35

no ̂ publicado. 23*27 <y>
A plazo 23*45 23*55 ífm próx.

no publicado .■ 23 40 23 37 1f[2 íin. cor.*,
23*52 Lf2 íin próx. 

pequeños y' 23*28 23*26-25-371i2
ítfarr* id. exterior .* * * h  M

araorlji&í&a al 2 por 160 interior./; 43*25 43*25—̂0-35-37 R2
] 43*40

tos publicado5 43*35 »
A plazo 4 43 52 »

pequeños, 42*70 42‘00
«feis paciones gesc-rales por f«?ro-carrile«:i

«de 500 pesetasf al 6 por 100   ; 45*30 43*29-£5-SO-35-40
F K 45*37 41%

pequmo c. » 45 40
del p e r c a l ................—    • • 75 °l° *

Stesguardos ai portador de la ‘Caja de De- ,
..téó sitos  ............................. *.........— * 9 *>'#10-99 2 a

«baos del Tes©*©, de á 5*0 pesetas/®
4 00 anual...........................................  ^  #91‘05-4 0

pequeñas. 100**0 »
il in a c io n e s  d#L Banco y  éel Tesoro,«.i

?C por 4 00.—Serie interior....... ............. 4 04 ‘80 404 ‘80
id.—Serie an terio r....................... . 4 01 ‘80 *

sM$ai del Tesoro sobre producto ¿tíe
-Aduanas...  ..................... -  • 101*60 46^*40-60-50

pequenez. » ’1(M*50
ftíHctes hipotecarios de la isla de Cuba... 9S 0¡0 98 0[#-97‘95-98 íqi)

a aciones municipales al pe lador,
^250 pesetas  ...................................  -• » 78 0{0

Uae.co HipotecfiftD, cédulas 6 por 4*00
owiual.....................................-  - * *

m,; publicada 96*80 *
**ciones del Bacco de Espafec............... 34ü OjO 246 #10-341 0¡0

no publicado. 341 0p> 345 <0 0-345teO
■£46 «¡O

Jto&onos del de Castilla.................... .» 4 66 0t0 4*66 fp)
m  p u b lic a d a 167 0j0 »

Cambio» oñotale» «¡obre pin xas del Reino.

D¿&£. BÉNEFIG&.l DAÑO. , «BENSFÍCIO.

Aiib&cate  S¡€ * J  Logran*  par. »
A kay  « R4 Torca „    »
Alicorte. . . .  par » A íLutre  par, »
Alenuda. . . .  par » T Málaga,..,. . .  par. »
Av&a  te* » |  Murcia...,..,.. 1[A »
JJad&jfite  par. * Jú ren se .. . .  4¡4 »
Bareei qha., .1 * 1 8[8 «Oviedo i par. I *
Bój& r...  IR » f/Raiencia. .. . par. »
Bilb&s.. ____  par. » ÍJ•‘Palma MalllR par. »
Búr«ft€  3¡8 L » - Ramplona. . .  4[8 *
Cáceiw,  p;u‘. { > ff f»©iB.teved-pa . p a r .  »
C ádiz..  » 4\S toi-s...............  par. *
Carta#e&a... » S&iamanca. . 1[2 »

¡ CasteilGáL. . .  par. I » S. Sebastian.» par. »
I Cíudad-fceal. 4]4 * Santander... par. »
! Córdoba,.... par. » Sta.CríizTfe.; R4 »
¡ C o ru ñ a .,... par. » Santiago i par. *
5 C uenca  i o¡0 » Segovia.  4 {4 »

F e r r o l 4 | 4  » S e v i l l a . p a r .  »
G erona  par. » S o ria .... . . .  8[4
C ijon   . 1 >4 * Tarragona,. ífar. >
G ranada...,, par, * Teruel  par. •*
•Guadalajara,..; i o>0 » Toledo  í 0;b ^
rJbUro  4(5 » Tudeia   ^
,|Huelva  * $Jl | Valencia. . . .  par.
llíuesca  4 ¡4 » Vailadolid.. »

.^¿aen   par. * Vigo...  par. *
jíerez Front/ par. * V itoria  par. »
.Ec-on................  par. * Zamora  4 /  »
l Ar i da— . par.  » Zaragoza..,. * 4|8
l / t o r e s . . . . .  par »

©xtraxyivra^-
PARÍS 16 BK MAYO.

> S por 4 Oa exterior .,   á 23 9¡4 í».
\  3 por 4 00 interior  .........  a *

f-o&da* espinóte* ( Deuda amort. in terior... . . . . .  á »
jklvm  id', exterior   .........  á 44 0[í?.
{Obligaciones sobre las Adua

n a  de Cuba   á 49/75.

;■ ESS:::::::::::::::::; { ,fl,T
CoikiOÍ ídauuS ingleses.   ................................    i  1 02 5{46.

t 4Cr¡Bhíf)fi &ñcíñlm sohr$> pías./» extyrajer^s,
LónGreá, é días /echa, dins., 48’25. 
p&úz, é. § diá." vísta. 5‘04. ■

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
O bservaciones m eteorológicas del día 17 de M ayo de 1881. 

TEMPKRATpííA j
» , v hameilad dfti 

4(:¡ b*- ¿ bSsm ?==-~~-=::= r=  DIBECCIOH ESTADOHOnÁS. rft, TERMOMETRO-
fi. ó6 y —*-*“— — — y cla«« «W Tiento. M eieto.
» itfmeteo*. seco.

6 de la m. TCSdO 9*9 7*5 N. E . . .  Viento. Despejado.
9 de la ni. 708*60' 47 0 4 2*3 N. E .. Brisa.. Idem.

12 del dia.,„ 708 0ó f 46 2 S S. E. Calma Idem,
í  d e l a t a .  707*07 24*6 48 6 O .. Ideca.. Nubes.
6 de la t /  706*53 22*9 17*1 S. O ... Idem .. Ais. nubes.
9 d ftl* a ..S  707*30 4 4 0 40*0 N. E .. Bn.^a.. Despejado.

Ter A\y¡*c#Áur& máxima de  ̂ aire, á la sombra.......... - 25*0
Idf m  aaíaima......................... * -  ....................................  y ^

Diferencia.............    - .................. 15‘7
T,fc»í3p«?/ratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34‘8
iúem iá. dentro de una esfera de cristal............... - S6‘8

Diferencia.................................- ........................*
‘T«acj^eratura máxima á cielo descubierto, junto á la

t ó r a  vegetal ó laborable...................    3* 8
Mos& mínima, i d ...............................................................  y ®

Diferencia...................................................   3
Vnlocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ...............      *^8
Oscilación barométrica, id . (milímetros).  ................ 4*0
M tura id., con respecto i. la caédia anual, á las nueve

de la noche..................................................................... ^‘3
Lluvia eK las últimas 24 horas (milímetros)   »

¿   —

' Jhepachos telegráficos recibidos m  d  Observatorio^ de Madrid #0- 
\ bre el estado atmosférico á las nueve de la m -añm a en varios
\ puntos de la Península el dia 17 de Mayo de 1881.

| TEMPS“ 3LR.EC- FUERZA ESTADO
§ ca í  0° y ratnra ESTADO
! |aciLfflihS^ ai aitoi ítel en grados clon del del del

w ■ k * mar en mi- cenie- de la aa&r
Koxeiros. rieaio. xtento. cielo.

S Sobastian. 767 0 4 4*0 N.. . . . . .  Calma Nuboso... Tranq.*
Bilbao" .* 766*9 4 5*5 N  loem. . Cubierto. Movida
Qylzaó   766*4 4 4*8 N Idem .. Casi de«p.® »
Corufia (7 h.) 765*8 45 2 S. E .. Idem .. Despejado. Agitada
Santiago 767 4 14*3 N. K. . .  Idem .. Casi desp.4 j*
Pontevedra.. 767*3 47*2 N. E ..  Brisa ..  Despejado. »

Doorto. . . 767 8 4S*0 N.N. E. Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa* (¿*h) 767*4 U*2 N. N. E. Idem .. Despejado. ídem.
Cáceres.  763 3 4 6‘*J N  B risa.. I d e m .. . . .  »
Badajoz  762*4 18*0 ft. O. ..  Calma. Idem   »

3 Fern (7 Yi.) ’ 66 3 4 6*0 O N. O. Viento. íd em  Bella.
Sevilla . 764*6 48*0 S. O ... Calma, Nuboso.;.,
ta r ifa .* ..* .. 765*2 48*6 N O ... B risa., Cubierto.. Bella.
Granada.’ *... 765 7 46*4 O ..  .. Caima . Nuboso . . .  »

Cartagena... 766 S 19*6 E  B risa.. Id em ... . Llana.
AMcante. .*’.. 766*0 24*0 t e E . . .  Idem... Ais. nubes Rizada.
Murcia..*.”. . .* 764*7 20*9 S. E . . .  Idem .. "Nuboso . . .  »
Valencia  765 4 50 0 E  ídem .. ídem   »
Palm a....* .. '762*2 91‘3 N............. Idem .. Meca  Tranq.*
Barcelona'... 764*0 19*4 E..........  Viento. Idem  Oleaje.

Teruel   763*5 4 2*4 N. O ... Brisa .. Celajes . .  »
Zaragoza..'.. * 4 7*5 E. O ... Vienío. Despejado. »
S o r ia   764 5 4 0*2 N............¡Calma. ídem    »
Burgos..!. . .  766*8 10*0 N. E .. Brisa .. Ais. nubes »
Valladolid... 768*̂  42 0 <. E . .. Viento. Despejado. »
Salamanca.. 766*8 42*6 E . . _ Brisa.. Idem   *

Madrid  764*8 4 7*0 N- E . ., ídem . .  Ide^  . . . . .  »
E sco ria l.... 766 7 4 6*4 N. O ... Caima Casi despA »
Ciudad-Real. 763 8 4 9 0 O.Idem .. Despejado. »
Adbaeeíe  765*6 47 2 S. O ... B risa .. Nuboso... a

RETRASADOS.

Dia 46.

Valdesevilla.1 . 762 0 1 -í7‘d ! o  ¡Brisa . .¡Despejado.i »

gr&tteraX d e  C o rre o *  y  T e l é g r a f o s .

Sisgutt los partes lecibidos, ayet 11 vid en Granada.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
' 0 « lor partex remitidos por ia A,rud.vi.istractor prir-oip/l de Mata

dero» púbUcos, Intervención del Mercado do gr,a»ós y ViMU geaeral 
do ponda urbana, rosuUan ser los precios de Íoí artic«.ioi ü« ocftaémo 
m  el dia de ayer los siguiente*:

Carne de vaca, de-t‘24 h 4*85 pescas el kilógram©.
Id©®» de cordero, á 1*21 pesetas el kilógr^reo.
Tocino añojo, de 4*82 á í 90 peseta?$ ui hilógras2iO.
Jamón, de 3*25 á 4*34 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*i0 á 0*4? pesetas el kilogramo.
Garlwizo*, do 0*63 á 4 54 pesetas' el kilogi Ame*, 
ludias, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Ar/os, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 >63 pesetas el kitogeame
Trigo ipfitecio medio), á 22 99 pesetas el beoibliiro.
Cebada (Hero id.), á .9*91 pesetas el hectolitro.

ftese* é^otiadas m  el dia de ayer.— Vacas, 453—Carneros, 4.— 
iCarderos, i*ti — ¿emeras. 76..~.Total, 4.053.

Su pese m  káiógramos.........................  43 271*750*

Bdü pivru nmitido por, % Aáiñmistrmm* prmcip&l de O^mwm 
i Arbitrios resulten ser.'os producios recaudados m  

m d Ám M ayer tes .tigidenUs:

m ^  m REC.V0B&6Í01 p¿*«. c <*tt. || mm m mmmm. ?***> »«•

Toledo.  ........... 1 .962*04' jj Cíudad-ReaL. ............  4 639*49
Sogovia.  ...................  4.4 97*54 {¡Correos  ............ 2.323*77
Norte».,.    - 8.0 í 4*23 . '  MaíiUiei os . 4 2.015‘ 2
Bilbao. ............ .......  4.7x6**-3 || Montease». ------   3.979*50
ATagon, . • * *..............  ̂.574 *99 j V briea del . . . . .  »
Valencia............ ..........  2.285*89 ¡i--------------------------------------- --
Mediodía   * 1889/68 j! Total. . . * - .  56.4 80*65

ttsÁM 47 ir; Mijo á* ‘m ?.

Forma parte de este número el pliego 6.* del I d® las 
genteaciar de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.— Mantos y capas es el título de una zarzuela 
en tres actos, libro de D. .Javier Santero y m úsica de los 
Sres. Caballero y Nieto, que anteanoche se estrenó con 
éxito extraordinario en el teatro de Apolo. o

E l motín contra Esquiladle lia dado pretexto al i/r. San
tero para entrelazar este suceso histórico ccn una fábula 
tan  ingeniosa como agradable, en que las situaciones có
micas, los efectos escénicos y los chistes de gusto irrepro
chable se suceden sin interrupción. Hay además en la 
obra correctos y brillantes trozos de versificación, que per 
sí solos honran al autor de Mantos y capas, y que íueron 
anteanoche justam ente aplaudidos.

La m úsica de los Sres. Caballero y Nieto se adapta 
perfectam ente á las condiciones del libro, resultando de 
este conjunto el movimiento, la ligereza y el colorido que 
el asunto de la obra reclam a. _ #

1 Además, la in terpretación fué inmejorable; las senon- 
1 tas Soler Di-Franco y González, la Sra. Baeza y los seño-. 

res Ferrer, Jimeno y Tormo desempeñaron sus respecti
vas partes con ta l perfección, que el público no cesó de 
prodigar sus aplausos á dichos artistas, dando de esta 
m anera m ayor realce á las bellezas de la obra. ^

El éxito, ya ostensiblemente indicado desde la m n a d  
del prim er acto, se aseguró completamente al term inar el 
segundo, manteniéndose á la misma a ltu ra  hasta  la con
clusión de la obra.

A rtistas y autores tuvieron que presentarse gran nu
mero de veces en el palco escénico, recibiendo grandes
aplausos. , ,

Mantos y capas es sin duda la zarzuela que ha obtemao 
m ayor éxito en la tem porada, y la que evidentemente 
proporcionará resultados más positivos á la em presa de 
Apolo.

La empresa del teatro  del Príncipe Alfonso telegrafió 
ayer á París para que venga á Madrid de aquella capital 
una de las más notables com pañías de ópera cómica fran
cesa Con este espectáculo alternarán  durante el verano 
en el teatro  del Príncipe Alfonso otros que han  de llamar 
la atención del público.

Anteanoche se celebró en el Circo de Price el estreno 
de la gran  pantom im a denominada Aladino ó la lampara 
maravillosa, en la que tom an parte  250 niños, y para  la 
que se ha construido un lujoso vestuario  y atrezzo.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
| |  4 S8i .— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre- 
cios siguientes:-

PBSBTAS.

Drioicru. c ln se . • • * • * • • • • • •
Segunda id   45
Tercera id    .................  4 2fco0

SANTOS DEL DIA.

San  V enando , mártir, y San Félix de Cantalieio, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro el Real.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA. *—A las nueve. — Turno 
impar.—El resal de la belleza.—Intermedios por las hermanas 
LaVrenee.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 3.a par.— 
Mantos y capas.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—Á las nueve— Pe Cádix 
al Puerto.—A perro chico.—Qaleotito.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve.— Cosas del 
dia.—AÍ Santo, al S a n to .— Aprobados y suspensos.

TEATRO DE LARA.—A las n u e v e Receta contra ¡as sue
gras.— Trabajar con fruto.—Al Santo, al Santo.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Variada función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán parte 
los principales artistas de la compañía, y la nueva pantomima 
Aladino ó la lámpara maravillosa, en la que toman parte £50 
niños de ambos sexos.

GRAN PANORAMA N ACION AL.— (Paseo fot U Castíbt&~ 
m .)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto toaos 
ioc¿ di»s, desde la salida á la puesta del sol.


